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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Votacion favorable de totalidad al Pro-
yecto de Ley de igualdad y proteccion
integral contra la discriminacién por
razon de orientacion sexual e identi-
dad de género en la Comunidad Auté-
noma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de abril de 2018, ha sometido a
debate y votacién de totalidad el Proyecto de Ley de
igualdad y proteccién integral contra la discriminacién
por razén de orientacién sexual e identidad de género
en la Comunidad Auténoma de Aragén, publicado en
el BOCA nim. 206, de 1 de diciembre de 2017.

Tras el resultado favorable, la Mesa de las Cortes,
de conformidad con lo establecido en el articulo 162.3
del Reglamento de la Cdmara, ha acordado la remisién
de este Proyecto de Ley a la Comisién de Ciudadania 'y
Derechos Sociales y la apertura de un plazo de cinco
dias, que finalizard el dia 11 de abril de 2018, para
que los Diputados y Grupos Parlamentarios, mediante
escrito dirigido a la Mesa de dicha Comisién, puedan
proponer la audiencia de los agentes sociales, organi-
zaciones y ciudadanos que pudiesen estar afectados
por el contenido del Proyecto de Ley, incluidas, en su
caso, las administraciones pdblicas.

Se ordena la publicacién de estos acuerdos en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 151.1 del Reglo-
mento de la Cdmara.

Zaragoza, 5 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Toma en consideracion por el Pleno de
las Cortes de Aragén de la Proposicion
de Ley sobre la tributacion de la fidu-
cia aragonesa en el impuesto de suce-
siones y donaciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 4 y 5 de abril de 2018, ha acordado la
toma en consideracién de la Proposicién de Ley sobre
la tributacién de la fiducia aragonesa en el impuesto
de sucesiones y donaciones, presentada por el G.P.

Aragonés, publicada en el BOCA nim. 224, de 7 de
febrero de 2018.

La Mesa de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 181.5 del Reglamento
de la Cdmara, ha acordado enviar esta Proposicién de
Lley a la Comisién de Hacienda y Administracién Po-
blica para su tramitacién y la apertura de un plazo de
cinco dias, que finalizaré el dia 11 de abril de 2018,
para que los Diputados y Grupos Parlamentarios, me-
diante escrito dirigido a la Mesa de dicha Comisién,
puedan proponer?o audiencia de los agentes sociales,
organizaciones y ciudadanos que pudiesen estar afec-
tados por el contenido del Proyecto de Ley, incluidas,
en su caso, las administraciones pdblicas.

Se ordena la publicacién de estos acuerdos en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 151.1 del Reglo-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Proposiciones no de ley que se insertan a
continuacidn, aprobadas por el Pleno de las Cortes en
sesién celebrada los dias 4 y 5 de abril de 2018.

Zaragoza, 4 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 84/18, sobre las practicas de los
futuros docentes en el medio rural.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 4 y 5 de abril de 2018, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 84/18, sobre
las précticas de los futuros docentes en el medio rural,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gé6n a, cumpliendo con la Directriz Especial de Politica
Demogréfica y contra la Despoblacién, sugerir a la
Universidad de Zaragoza que, para el curso 2018-
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2019, los alumnos matriculados en los centros univer-
sitarios aragoneses que imparten el Grado de Magis-
terio puedan recibir la pertinente formacién especifica
para trabajar en los centros educativos de las zonas
rurales, reforzando los contenidos en determinadas
asignaturas en relacién con este asunto y promoviendo
la realizacién de prdcticas en entornos rurales.»

Zaragoza, 4 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
nom. 107/18, sobre el cumplimiento
de la sentencia de exhumacion de los
hermanos Lapena.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de abril de 2018, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 107/18,
sobre el cumplimiento de la sentencia de exhumacién
de los hermanos Lapefia, ha acordado lo siguiente:

«1. las Cortes de Aragén muestran su recono-
cimiento y apoyo a todos los familiares de personas
asesinadas durante la guerra civil y la dictadura fran-
quista cuyos restos no han sido recuperados ni identi-
ficados, y que estan luchando por dar una sepultura y
un descanso digno a sus seres queridos.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a instar al Gobierno de Espafia a acatar la senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia e Instruccién n.° 2
de San Llorenzo de El Escorial, mediante auto 112/16,
del 30 de marzo de 2016, efectuando con cardcter
inmediato los trabajos de identificacién, exhumacién y
entrega de los restos de los hermanos Lapefa, con el
fin de darles digna sepultura.»

Zaragoza, 4 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Proposiciones no de Lley que se insertan a
continuacidn, aprobadas por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por la Comision de Verte-
bracion del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda de la Proposicion no de Ley
num. 279/17, sobre el desdoblamien-
to de la A-127 entre Ejea y Gallur.

La Comisién de Vertebracién del Territorio, Movili-
dady Vivienda, en sesién celebrada el dia 28 de marzo
de 2018, con motivo del debate de la Proposicién no

de Ley nim. 279/17, sobre el desdoblamiento de la
A-127 entre Ejea y Gallur, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que acometa, a la mayor brevedad posible, el es-
tudio y la consignacién presupuestaria necesaria para
la ejecucién del desdoblamiento de la A-127 entre Ejea
y Gallur, asi como la construccién de un eje viario que
una las localidades de Huesca, Ejea y Tudela.»

Zaragoza, 28 de marzo de 2018.

El Presidente de la Comisién
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL

Aprobacion por la Comisién Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario de la
Proposicion no de Ley num. 72/18, so-
bre comunicacion directa entre los al-
caldes y el 112 SOS Aragén, Centro de
Emergencias.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio, en sesién celebrada el dia 2 de abril de 2018,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 72/18, sobre comunicacién directa entre los al-
caldes y el 112 SOS Aragén, Centro de Emergencias,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que por el servicio 112 se adopten las medidas
oportunas para habilitar un contacto directo y bidirec-
cional, que serd prioritario en caso de emergencias
excepcionales, con los alcaldes de los municipios de
Aragén, al objeto de mantener la coordinacién y la
informacién oportuna para el mejor desarrollo de las
actuaciones que puedan llevarse a cabo.»

Zaragoza, 2 de abril de 2018.

El Presidente de la Comisién
ALFREDO SANCHO GUARDIA

Aprobacion por la Comision Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario de la
Proposicién no de Ley nom. 111/18,
sobre Agentes de Proteccion de la Na-
turaleza.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio, en sesion celebrada el dia 2 de abril de 2018, con
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motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
111/18, sobre Agentes de Proteccién de la Natura-
leza, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se amplien las funciones del servicio de
Agentes de Proteccién de la Naturaleza de Aragén
en el servicio de emergencias del 112 de Aragén en
aquellas situaciones en que su participacién sea de su
competencia.»

Zaragoza, 2 de abril de 2018.

El Presidente de la Comisién
ALFREDO SANCHO GUARDIA

Aprobacion por la Comision Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario de la
Proposicion no de Ley nom. 116/18,
sobre la creacién de un protocolo de
actuacion de apoyo a las exhumacio-
nes convenidas con los ayuntamientos.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio, en sesién celebrada el dia 2 de abril de 2018,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 116/18, sobre la creacién de un protocolo de
actuacién de apoyo a las exhumaciones convenidas
con los ayuntamientos, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, en aplicacién de la enmienda 176 de la
Lley de Presupuestos de 2018, Exhumaciones-Ayudas
a la Memoria Democrdtica, cree un protocolo de ac-
tuacién conveniando con los ayuntamientos que asi lo
soliciten para abordar los trabajos de documentacién,
cata en los terrenos y exhumacién de restos mortales
de personas asesinadas durante el franquismo. Priori-
zando aquellos municipios que alberguen un mayor
nimero de restos mortales, especialmente aquellos en
los que los familiares de las victimas y/o asociaciones
memorialistas aragonesas asi lo hayan solicitado.»

Zaragoza, 2 de abril de 2018.

El Presidente de la Comisién
ALFREDO SANCHO GUARDIA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3
de abril de 2018, ha admitido a trémite las Proposicio-
nes no de Ley que figuran a continuacién, presentadas
por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado
su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y

sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 123/18,
sobre la suficiencia y sostenibilidad del
sistema de pensiones.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, de conformidad
con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley para su tramitacién ante
el Pleno, relativa a la suficiencia y sostenibilidad del
sistema de pensiones.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sistema publico de pensiones es uno de los pi-
lares bésicos del estado de bienestar cuyo manteni-
miento y sostenibilidad se articulé a través del Pacto de
Toledo.

En este momento, y por razones de diferente ca-
lado, concurren en él dos problemas. Uno, més co-
yuntural, de Suficiencia: los ingresos de la Seguridad
Social son inferiores a los gastos y las cuentas estdn en
situacién de déficit en los Gltimos 7 ejercicios, de ahi la
necesidad de acudirse al fondo de reserva.

Otro, de Sostenibilidad debido a nuestra estructura
demogrdfica. Asi, la concurrencia de los 3 factores si-
guientes, generan una fensidn estructural en el sistema
para las préximas décadas que hacen necesario intro-
ducir correcciones:

1. La jubilacién de la generacién del baby boom,
que en Espafia es posterior al resto de Europa.

2. La reduccién de las tasas de mortalidad y el au-
mento de la esperanza de vida, que en Espafia es su-
perior al resto de Europa

3. Y el bajo nivel de la tasa global de fertilidad,
que en Espafia es més acentuado que en el resto de
Europa.

La gravedad del reto demogrdfico es lo que llevé a
los dos Gltimos Gobiernos espafioles a poner en mar-
cha reformas importantes del sistema piblico de pen-
siones para garantizar su sostenibilidad.

A la importante problemdtica anterior se suma ade-
mds la grave injusticia que deriva para las mujeres de
la brecha de género y de su rol social tradicional, mu-
cho més acusado en mujeres de cierto rango de edad.

Asi, las pensiones contributivas de jubilacién de las
mujeres espafolas no solo representan una pequena
parte de todas las pensiones contributivas de jubila-
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cién que concede el sistema de la Seguridad Social,
sino que, ademds, son de menor cuantia que las de los
hombres.

En la actualidad, la Eurocdmara ha solicitado a la
Comisién una estrategia con un enfoque integral contra
la brecha de género en las pensiones y a los Estados
miembros, que promuevan E} lucha contra la misma
en el marco de sus politicas sociales y reestructurar,
si es necesario, los propios sistemas de pensiones. El
Partido Aragonés considera que es imprescindible in-
corporar esta realidad a las reflexiones y debates del
Pacto de Toledo a fin de evitar una situacién real de
empobrecimiento por razones de género.

Por ¢ltimo, la economia sumergida, que se cifra en
este momento en, aproximadamente, el 18% del PIB,
tiene una incidencia directa en la base de cotizantes
y en la propia suficiencia y sostenibilidad del sistema
de pensiones, por lo que debemos exigir que se in-
crementen los instrumentos de lucha contra el fraude
laboral y fiscal y garantizar el cumplimiento global de
las obligaciones con el sistema de Seguridad Social y
fiscal.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Aragonés
presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan a las Cortes de Aragén
para que a su vez insten al Gobierno de Espafia a:

1. Confirmar que el sistema piblico de pensiones
es un pilar esencial del estado de bienestar que ac-
tia, ademds, como elemento de equidad, por lo que
resulta imprescindible garantizar su suficiencia y su
sostenibilidad mediante férmulas que gocen de un am-
plio consenso social y politico alcanzadas a través del
Pacto de Toledo. En este sentido, los seguros privados
no pueden considerarse en modo alguno una alterna-
tiva al sistema pUblico de pensiones, sin perjuicio de la
libertad que asiste a cada ciudadano para suscribirlos.

2. Garantizar que se introduzcan medidas que go-
ranticen la correccién de las diferencias econdémicas
de las pensiones debidas a la brecha de género, asi
como su percepcién, de conformidad con las recomen-
daciones del Parlamento Europeo.

3. Instar a los partidos politicos y a los agentes so-
ciales al didlogo social y a la concertacién en el marco
del Pacto de Toledo con el objetivo de encontrar e im-
plementar, en el menor plazo posible:

— Una férmula que “blinde” el mantenimiento del
poder adquisitivo de las pensiones minimas y que ga-
rantice, al resto, incrementos acordes a los de las cla-
ses activas sin poner en peligro la sostenibilidad del
sistema.

— Una férmula que sirva para garantizar la sufi-
ciencia del sistema contemplando incluso la posibili-
dad de complementar los ingresos de la Seguridad
Social a través de los presupuestos generales por via
impositiva, siempre y cuando dichas soluciones no
aparejen un incremento de la presién fiscal para el
ciudadano.

— Una férmula que sustituya el actual factor de
sostenibilidad previsto en la ley vigente y que se com-
pone de dos factores: el indice de revalorizacién de
las pensiones (IRP), ya en vigor, y el factor de equidad
intergeneracional, cuya vigencia estd prevista a partir

de enero de 2019, por otra férmula de sostenibilidad
que goce de un amplio consenso social y politico.

4. Incrementar los instrumentos de lucha contra el
fraude laboral y fiscal garantizando el cumplimiento
de las obligaciones con el sistema de Seguridad Social
y fiscal.

Zaragoza, 26 de marzo de 2018.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 124/18,
sobre la reserva de Aragén de la posi-
bilidad de dotarse de una hacienda fo-
ral propia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del Grupo
Parlamentario Aragonés, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
posicién no de Ley sobre la reserva de Aragén de la
posibilidad de dotarse de una hacienda foral propia,
solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La disposicién adicional tercera del Estatuto de Au-
tonomia de Aragén establece que «... La aceptacidn
del régimen de autonomia que se establece en el pre-
sente Estatuto no implica la renuncia del pueblo aro-
gonés a los derechos que como tal le hubieran podido
corresponder en virtud de su historia, los que podrén
ser actualizados de acuerdo con lo que establece la
disposicién adicional primera de la Constitucién...».
Con un precepto similar al anterior, Pais Vasco y Na-
varra disponen de un sistema de financiacién especial.
De haber existido voluntad politica para ello, Aragén
también gozaria de un modelo propio, justo y clara-
mente beneficioso para los aragoneses. En virtud de
nuestros derechos se podria avanzar en la consecucién
de una Hacienda Foral Propia de cara a establecer un
concierto econdémico con el Estado que dé respuesta
a las singularidades de la Comunidad Auténoma de
Aragén, tal y como fue objeto de reserva aprobada
por estas Cortes de Aragdn en Resolucién del afo
1996 con motivo del debate de la Comunicacién de
la Diputacién General de Aragén sobre financiacién
de la Comunidad Auténoma, cuyo tenor literal dice:
«... Las Cortes de Aragén, reconociendo los derechos
histéricos de Aragén como nacionalidad foral, ampa-
rados en la Constitucidén espafiola en su Disposicién
Adicional Primera y en el Estatuto de Autonomia de
Aragén vigente en su Disposicién Adicional Quinta,
consideran que Aragédn debe reservarse la posibilidad
de dotarse de una Hacienda foral, estableciéndose un
concierto econémico con el Estado que dé respuesta a
la singularidad territorial aragonesa...».

El acuerdo bilateral establecido en el articulo 108
del Estatuto de Autonomia de Aragén debe entenderse
como un acuerdo complementario a la financiacién del
régimen comin que dé respuesta de forma provisional
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a las singularidades de la Comunidad Auténoma, pero
sin suponer una renuncia a lo anterior.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén se reafirman en la convenien-
cia de poner en valor el contenido de la disposicién
adicional tercera del Estatuto de Autonomia de Aragén
y, por tanto, manifiestan que Aragén, en virtud de tales
derechos, se reserva la posibilidad de dotarse de una
Hacienda Foral propia (tal y como se aprobé en la
resolucién de 1996 por este Parlamento con motivo del
debate de la Comunicacién de la Diputacién General
de Aragén sobre financiacién de la Comunidad Auté-
noma), y reclaman el cumplimiento del articulo 108
del Estatuto a la mayor brevedad posible, sin que esto
dltimo signifique renuncia alguna a la posibilidad que
la disposicién adicional tercera nos brinda.

Zaragoza, 27 de marzo de 2018.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 102/18, sobre la nece-
sidad de bajar la escala autonémica
del impuesto sobre la renta de las per-
sonas fisicas a los aragoneses.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite la
enmienda presentada por el G.P. Aragonés a la Propo-
sicién no de Ley nim. 102/18, sobre la necesidad de
bajar la escala autonémica del impuesto sobre la renta
de las personas fisicas a los aragoneses, publicada en
el BOCA nim. 233, de 28 de marzo de 2018, cuyo
texto se inserta a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley nim. 102/18, relativa a la necesidad de bajar la
escala autonémica del impuesto sobre la renta de las
personas fisicas a los aragoneses.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final de la Proposicién no de Ley el si-
guiente texto:

«Dicha modificacién tendrd especial considera-
cién hacia las familias numerosas, familias mono-
parentales, cuidado de personas dependientes y
aquellas que afecten al impulso de la mejora de la
conciliacién familiar y laboral de las familias trabaja-
doras aragonesas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3
de abril de 2018, ha admitido a trdmite las Proposicio-
nes no de Ley que figuran a continuacién, presentadas
por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado
su framitacién ante la correspondiente Comisién, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 125/18,
sobre la enfermedad de Aujeszky, pa-
ra su tramitacion ante la Comision de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de conformidad con lo establecido en el articulo
267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la enfermedad de Aujeszky, solicitando su tramitacién
ante la Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La enfermedad de Aujeszky es una enfermedad in-
fecciosa producida por un virus que puede afectar a un
gran nimero de especies, pero adquiere una especial
relevancia desde el punto de vista sanitario y econé-
mico en la especie porcina.

Todas las especies de mamiferos pueden infectarse,
pero son hospedadores terminales y mueren a las po-
cas horas de iniciarse la infeccién, siendo los hospeda-
dores naturales el cerdo y el jabali y de forma esporé-
dica ofras especies.

Cuando el virus entra en una explotacién no vacu-
nada, su propagacién es muy répida y puede transmi-
tirse en varios kilémetros.

Esta enfermedad estd presente en paises con una
produccién porcina industrializada y, aunque Aragén
estd libre de la enfermedad desde 2010, después de
una gran lucha contra el virus, este todavia no estd
erradicado, y se mantiene la obligacién de mantener
la vacunacién en las especies porcinas.

Aunque la enfermedpod ha desaparecido de nues-
tras explotaciones, el virus no ha sido erradicado y
esto supone un grave riesgo sanitario y comercial
para el sector ya que, en el caso de detectarse algin
caso, se nos cerrarian las fronteras a la exportacién,
poniendo en peligro a las explotaciones porcinas. La
enfermedad de Aujeszky aln se encuentra entre la po-
blacién de los jabalis de nuestro territorio.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Llevar a cabo de forma preventiva las inspeccio-
nes sobre la enfermedad de Aujezky de acuerdo a la
normativa existente.

2. Establecer un protocolo de actuacién urgente
para poner en marcha en caso de defectarse la enfer-
medad de Aujezky en animales sin vacunar.

Zaragoza, 27 de marzo de 2018.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

Proposicion no de Ley nom. 126/18,
sobre prevencion del suicidio en jove-
nes aragoneses, para su tramitacion
ante la Comision de Ciudadania y De-
rechos Sociales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de conformidad con lo establecido en el articulo
267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
prevencién del suvicidio en jévenes aragoneses, solici-
tando su tramitacién ante la Comisién de Ciudadania
y Derechos Sociales.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Segun la Organizacién Mundial de la Salud (OMS),

el suicidio supone unas 800.000 muertes al afio en el
mundo, mds que las guerras y los homicidios juntos, lo
ﬂue significa una muerte cada 40 segundos. Las tasas

e suicidio han aumentado en un 60% a nivel mundial
en los Gltimos 45 afos, y se producen 20 intentos por
cada suicidio consumado.

A pesar de las dificultades para contar con infor-
macién fiable, podemos afirmar que en Espafia hay
un promedio de 10 muertes por suicidio al dia. En la
dltima estadistica publicada por el Instituto Nacional
de Estadistica y recogidas en el Informe anual del Ob-
servatorio del Suicidio que elabora la Fundacién Salud
Mental Espafa para la prevencién de los trastornos
mentales y el suicidio (1), en 2015 fallecieron 3.602
personas por suicidio, mds del doble de las producidas
por accidentes de tréfico (1.873) y 12 veces mds de
las producidas por homicidios durante el mismo pe-
riodo.

El suicidio es la principal causa externa de muerte
en Espafa. Es también la primera causa absoluta de
muerte en varones de 15 a 29 afos y la segunda
causa, después de los tumores, en las mujeres de esas
edades. Ademds, bajo otras causas externas (ahoga-
mientos y envenenamientos, caidas y ofros accidentes),
pueden ocultarse muertes por suicidio que, por distin-
fos motivos, no son asignadas a esta causa.

En Aragén en 2017 se produjeron 131 fallecimien-
tos como consecuencia de la autolesién, lo que supone
alrededor de un suicidio cada tres dias y una tasa
cercana a los 10 por cada 100.000 habitantes. De
hecho, Unicamente otras dos comunidades —Asturias
(12,24) y Galicia (11,64)- ostentan una incidencia
més elevada. Todas ellas estdn muy lejos de la media
nacional (7,76), segin datos del Instituto Nacional de
Estadistica (INE) correspondientes al 2015.

El volumen mds bajo de los Gltimos afios se alcanzé
en el 2006, uno de los Ultimos previos al estallido de la
crisis. Entonces se produjeron 84 suicidios en Aragén,
una cantidad que se fue elevando progresivamente
en los afios posteriores hasta alcanzar los 114 en el
2009, ya en plena crisis. Sin embargo, la incidencia
fue cayendo hasta el 2014, cuando se produjo un cre-
cimiento significativo (116) que continué en el 2015.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
6n a:

1) Elaborar un Plan integral de Prevencién del sui-
cidio entre la poblacién joven en la comunidad de
Aragén, con dotacién presupuestaria suficiente y que
cuente con la participacién de las consejerias de Ciu-
dadania, Sanidad, Educacién y Presidencia, y que re-
coja al menos los siguientes ejes de actuacién:

— Sensibilizacién y disminucién del estigma aso-
ciado a la conducta suicida: campafias de conciencic-
cién y elaboracién de guias de estilo para medios de
comunicacioén.

— Establecimiento de acciones de prevencién y
abordaje de la conducta suicida en jévenes centradas
en la deteccién del riesgo de conducta suicida y en la
mejora de las ratios de psicélogos por paciente.
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— Formacién de profesionales de todos los dmbitos
en prevencién e intervencién en conducta suicida.

— Medidas especificas de apoyo y atencién a los
j6venes que hayan realizado una tentativa suicida.

— Atencién psicoldgica y social a las familias que
han perdido un hijo joven por suicidio.

— Fomentar el asociacionismo de las entidades de
prevencién de suicidio que vienen participando de ma-
nera activa con la Comunidad de Aragén.

— Poner en marcha un adecuado sistema de infor-
macién e investigacion epidemiolégica de la conducta
svicida en la Comunidad de Aragén.

2) Que inste al Gobierno de Espaiia a que elabore
un Plan Estatal de Prevencidn del Suicidio.

Zaragoza, 27 de marzo de 2018.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

3.1.3. RECHAZADAS

3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 96/18, sobre apoyo en los pro-

cesos de relevo de auténomos en el
medio rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 4 y 5 de abril de 2018, ha rechazado
la Proposicién no de Ley nim. 96/18, sobre apoyo
en los procesos de relevo de auténomos en el medio
rural, presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA nim. 232, de 20 de marzo de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 4 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 102/18, sobre la necesidad de
bajar la escala autonémica del im-
puesto sobre la renta de las personas
fisicas a los aragoneses.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de abril de 2018, ha rechazado

la Proposicién no de Ley nim. 102/18, sobre la ne-
cesidad de bajar la escala autonémica del impuesto
sobre la renta de las personas fisicas a los aragone-
ses, presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA nim. 233, de 28 de marzo de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cadmara.

Zaragoza, 4 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision de Vertebra-
cion del Territorio, Movilidad y Vivien-
da de las Cortes de Aragén de la Pro-
posicion no de Ley nom. 153/17, sobre
ajustes razonables de accesibilidad en
vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, en sesién celebrada el dia 28 de
marzo de 2018, ha rechazado la Proposicién no de
Ley nim. 153/17, sobre ajustes razonables de accesi-
bilidad en vivienda, presentada por el G.P. Aragonés
y publicada en el BOCA nim. 152, de 26 de abril de
2017.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.3.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn
de la Mocién que se inserta a continuacién, aprobada
por el Pleno de las Cortes en sesidn celebrada los dias

4y 5 de abril de 2018.
Zaragoza, 4 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Aprobacion por el Pleno de las Cor-
tes de Aragén de la Mocién num.
13/18, dimanante de Interpelacién
num. 18/18, relativa a educacion en
igualdad.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de abril de 2018, con motivo
del debate de la Mocién nim. 13/18, dimanante de
Interpelacién nim. 18/18, relativa a educacién en
igualdad, ha acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén manifiestan su rechazo
a financiar con dinero piblico centros educativos
que segregan por sexo y su descontento y malestar
con la sentencia judicial que obliga a desembolsar al
Gobierno de Aragén 3 millones de euros a dos cole-
gios aragoneses que segregan por sexo.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se dirija al Gobierno de Espafia para que se
derogue la LOMCE, por ser una ley sexista que permite
la segregacién entre alumnos y alumnas y que poten-
cia la privatizacién de la ensefianza.»

Zaragoza, 4 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas a la Mocion
nom. 17/18, dimanante de la Interpe-
lacion niom. 37/18, relativa a la politi-
ca general del Gobierno de Aragén en
materia fiscal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trédmite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Pode-
mos Aragén, Popular y Aragonés a la Mocidn nim.
17/18, dimanante de la Interpelacién nim. 37/18,
relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
en materia fiscal, publicada en el BOCA nim. 234,
de 6 de abril de 2018, y cuyos textos se insertan a
continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén al am-
paro de lo establecido en el articulo 273 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Mocién nim. 17/18, dimanante de la
Interpelacién nim. 37/18, relativa a la politica gene-
ral del Gobierno de Aragén en materia fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la redaccién actual del se-
gundo pdrrafo desde «... como obijetivo...» y hasta
el final del pérrafo por: «evitar posibles distorsiones
y efectos perniciosos que puedan darse como conse-
cuencia de la liquidacién del impuesto, sobre todo en
lo relativo a las herencias de vivienda habitual y de
empresas familiares».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 2 de abril de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Mocién nim. 17/18, di-
manante de la Interpelacién nim. 37/18, relativa a la
politica general del Gobierno de Aragén en materia
fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Mocién por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a presentar, en el plazo de un mes, un Proyecto de
Ley de Reforma del Impuesto de Sucesiones y Donacio-
nes, que tendrd por finalidad corregir la injusticia para
los aragoneses que supone este Impuesto, especial-
mente en comparacién con el resto de los espanoles.

Dicha reforma, sobre la base de la regulacién ac-
tual, tendrd como objetivos principales los siguientes:

— Bonificar en un 99% la cuota del Impuesto para
las herencias entre cényuges, padres e hijos.

— Bonificar, mediante una escala progresiva, las
herencias entre hermanos.

— Bonificar, mediante una escala progresiva, las
donaciones entre cényuges, y de padres a hijos.

Todo ello, sin perjuicio de que el Gobierno de Ara-
gén requiera del Gobierno de Espafia que impulse, en
el Consejo de Politica Fiscal y Financiera, y dentro del
marco de reforma del sistema de financiacién autoné-
mica, la adopcién de un acuerdo respecto al Impuesto
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de Sucesiones y Donaciones de aplicacién para las
Comunidades Auténomas.»

Zaragoza, 2 de abril de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Par-

lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Mocién nim.
17/18, dimanante de la Interpelacién nim. 37/18,
relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
en materia fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir la Mocién por el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, en el plazo de un mes, registre un proyecto
de ley de reforma del impuesto de sucesiones, que re-
baje el mismo con el fin de eliminar la discriminacién
y el agravio comparativo generado entre comunida-
des auténomas debido a la enorme presién fiscal que
se ejerce en este impuesto en Aragdn y, en concreto,
infroduzca la bonificacién del 99% en la cuota del im-
puesto de sucesiones para las herencias entre cényu-
ges y de padres a hijos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V°B.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Mocion nom. 17/18, dimanante de
la Interpelacién nom. 37/18, relativa a
la politica general del Gobierno de
Aragén en materia fiscal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 4 y 5 de abril de 2018, ha rechazado
la Mocién ndm. 17/18, dimanante de la Interpelo-
cién nim. 37/18, relativa a la politica general del

Gobierno de Aragén en materia fiscal, presentada por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y publi-
cada en el BOCA nim. 234, de 6 de abril de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 4 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.3.4. RETIRADAS

Retirada de la Mocién nom. 10/18, di-
manante de la Interpelacion nom.
136/17, relativa a las relaciones con el
Estado en materia financiera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Grupo Parlamentario Aragonés ha procedido a
retirar la Mocién ndm. 10/18, dimanante de la Inter-
pelacién nim. 136/17, relativa a las relaciones con
el Estado en materia financiera, presentada por este
Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA nim.
233, de 28 de marzo de 2018.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3
de abril de 2018, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras
y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Pregunta nim. 311/18, relativa a la
campana de turismo de Aramén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Radl Gay, del Grupo Parlamentario Podemos Ara-
gén, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Economia, para su respuesta
oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente Pregunta
relativa a la campafia de turismo de Aramén.

ANTECEDENTES

Durante los Gltimos afos la empresa Aramén, par-
ticipada por el Gobierno de Aragén y en la que la
Consejera de Economia actia como presidenta del
Consejo de Administracién, ha reducido la plantilla de
trabajadores fijos y ha aumentado la precariedad.

PREGUNTA

2Cémo justifica la disminucién de contratos fijos de
12 meses a favor de la contratacién de empresas exter-
nas para hacer trabajos de mantenimiento de verano
que ﬁabituolmente hacian los mismos empleados, des-
favoreciendo con ello la estabilidad laboral?

Zaragoza, 26 de marzo de 2018.

El Diputado
RAUL GAY NAVARRO

Pregunta nom. 313/18, relativa a con-
vocatoria ayudas ARRU.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofia Berta Zapater Vera, diputada del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ver-
tebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, para su
respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente
Pregunta relativa a convocatoria ayudas ARRU.

ANTECEDENTES

Recientemente se ha publicado el Plan de vivienda
estatal 2018-2021 pendiente de su aplicacién en
Aragén.

Mientras esto sucede, solo hay un programa que se
oco?e a prorroga del plan anterior 20132019, como
es el programa de fomento de la regeneracién y reno-
vacién urbana vy rural.

PREGUNTA
sTienen intencién el Gobierno de Aragén sacar li-
nea de ayudas para el pro%romo de fomento de la
regeneracién y renovacién urbana para el afio 20182

Zaragoza, 26 de marzo de 2018.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta num. 316/18, relativa a me-
didas de impulso al coche eléctrico y
atraccion de empresas del sector.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dolores Serrat More, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Economia, In-
dustria y Empleo, para su respuesta oral ante el Pleno,
la siguiente Pregunta relativa a medidas de impulso al
coche eléctrico y atraccién de empresas del sector.

ANTECEDENTES

La empresa Tesla, compaiiia americana dedicada
al disefio, fabricacién y venta de coches eléctricos, ha
anunciado su deseo de expansién en Europa y segin
las noticias Espafia puede ser un pais con muchas po-
sibilidades para su atraccién.

Aragén puede ser una buena opcién para su ubi-
cacién, pero para ello el Gobierno de Aragén debe
demostrar interés y debe apostar con decisién, mos-
trando nuestras fortalezas e impulsando medidas para
que la industria de automocién avance en el desarrollo
de los componentes del coche eléctrico.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

;Considera que su Departamento debe proponer
medidas que impulsen a la industria de automocién en
relacién con el coche eléctrico, y que Aragén debe po-
sicionarse para atraer a una compaiia como es Tesla
para que invierta en nuestra comunidad? En su caso,
scudles son las medidas que piensa adoptar?

Zaragoza, 28 de marzo de 2018.

La Diputada
DOLORES SERRAT MORE

Pregunta num. 319/18, relativa a la
contratacion de especialistas sin el titu-
lo homologado.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente Pregunta
relativa a la contratacién de especialistas sin el titulo
homologado.

ANTECEDENTES

El consejero de Sanidad, Sebastién Celaya, ha
reconocido que hay dos facultativos extranjeros de
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paises extracomunitarios que trabajan en el Salud sin
tener el titulo homologado.

Los médicos trabajan en Atencién Especializada
Ien el sector de Barbastro como traumatélogo y cardié-
ogo.

PREGUNTA

sPor qué tiene el Salud facultativos especialistas
contratados sin el titulo homologado?

Zaragoza, 27 de marzo de 2018.

La Diputada
SUSANA GASPAR MARTINEZ

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3
de abril de 2018, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras
y sefores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 26 1.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta num. 312/18, relativa a au-
torizacion de vertedero para la obra de
construccion del Hospital de Alcaiiz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofa Berta Zapater Vera, diputada del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 263 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a autorizacién de vertedero para la obra de construc-
cién del Hospital de Alcaiiz.

ANTECEDENTES

Recientemente el Consejero de Sanidad advertia de
que estaba costando disponer de un vertedero autori-
zado para las obras de construccién del Hospital de
Alcaiiz.

PREGUNTA

sTiene autorizado a dia de hoy un vertedero autori-
zado la obra de construccién del Hospital de Alcafiz?

Zaragoza, 26 de marzo de 2018.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta nom. 314/18, relativa a im-
plantacion en el curso 2018-2019 de
la especialidad de Tuba en los conser-
vatorios profesionales de musica de
Teruel y Alcaiiiz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofa Berta Zapater Vera, diputada del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 263 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a implantacién en el curso
2018-2019 de la especialidad de Tuba en los conser-
vatorios profesionales de misica de Teruel y Alcafiz.

ANTECEDENTES

Los conservatorios de muisica de Teruel y Alcafiz
adolecen de no disponer de la especialidad de Tuba
para completar la oferta de instrumentos de viento en
la oferta de ensefianzas elementales y profesionales.

Desde hace dos cursos académicos, la especiali-
dad de Tuba estd implantada en el Conservatorio Pro-
fesional de Huesca, sumdndose esta oferta a la plaza
que ya existia en el Conservatorio Profesional de Zara-
goza.

Desde hace varios cursos académicos se ha solici-
tado por parte de ambos conservatorios, el de Teruel
y Alcaiiiz, la implantacién de la especialidad de Tuba
por la importancia que este instrumento tiene para la
asignatura de Orquesta/Banda obligatoria desde los
cursos 1.°a 6.°.

PREGUNTA

sTiene intencién el Departamento de Educacién de
impartir en el préximo curso la especialidad de Tuba
en los conservatorios profesionales de mdsica de Teruel
y Alcaiiz?

Zaragoza, 26 de marzo de 2018.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta nUm. 315/18, relativa a los
daios producidos por el implante del
dispositivo anticonceptivo Essure.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada de la Agrupa-
cién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 263
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Sanidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a los dafios producidos por
el implante del dispositivo anticonceptivo Essure.
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ANTECEDENTES

Essure es un sistema anticonceptivo a través de un
dispositivo dindmico, que se implanta de forma ambu-
latoria, que contiene un muelle expandible de niquel-
titanio y en su interior fibras de polietilentereftalato
(PET), fi{)ros de poliéster, aleacién de titanio, niquel y
acero inoxidable, de 4 cm. de extensién y 0.8 mm. de
grosor, que se infroduce en las trompas de Falopio me-
diante una histeroscopia a través del cuello uterino. Las
fibras de PET ocasionan una reaccién local del tejido
que, tras varios meses, va creando una obstruccidn
cada vez més progresiva, ya que hace que crezca un
tejido (fibrosis) que obstruye la trompa, lo que genera
el efecto anticonceptivo.

Segun datos de la Asociacién Espafiola de Afecta-
das por Essure, son 80.000 mujeres a las que se les ha
implantado desde su lanzamiento en Espafia en 2003,
con més de 1.000 afectadas por efectos adversos. En
2015, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad admitié que se habian recibido 240 notifica-
ciones y que procederia a su estudio.

Existen multiples demandas que culpan directa-
mente al Ministerio de Sanidad, al Sistema Nacional
de Salud y a la Agencia Espafiola del Medicamento
por error en la vigilancia y control sanitario del pro-
ducto, asi como en la evaluacién de las notificaciones
de incidentes recibidas y elaboracién de alertas infor-
mativas y sanitarias.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sExiste en la Comunidad Auténoma de Aragén un
protocolo de retirada del implante Essure?

sPuede su Departamento confirmar que desde el 3
agosto del 2017 no se han implantado dispositivos en
Aragén? Ademds, stiene previsto identificar todos los
dafios producidos tras la implantacién del Essure y so-
licitar compensacién de dafios a la empresa?

2Cudntas pruebas de sensibilidad hay registradas
en Aragén en mujeres a las que se ha implantado el dis-
positivo Essure, tanto antes como después de hacerlo?

2Cudntas notificaciones sobre problemas relativos
al Essure se han remitido al Sistema de Vigilancia de
Productos Sanitarios de la AEMPS, por parte de su De-
partamento, de acuerdo al procedimiento establecido?

En Zaragoza, a 28 de marzo de 2018.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta num. 317/18, relativa a los
dias de apertura de los Centros de In-
terpretacion de la Red Natural de
Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Navarro Vicente, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-

tes de Aragén, formula al Departamento de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a los dias de apertura
de los Centros de Interpretacién de la Red Natural de
Aragédn.

ANTECEDENTES

Segun el Departamento de Desarrollo Rural y Sos-
tenibilidad, los Centros de Interpretacién de la Red
Natural de Aragén son equipamientos ambientales
que cumplen la funcién de informar y orientar a los
ciudadanos en sus visitas a los Espacios Naturales
Protegidos de Aragén, para ofrecer un mejor conoci-
miento y disfrute de los valores naturales y culturales
que albergan.

Del mismo modo, son una herramienta para el co-
nocimiento y sensibilizacién de la poblacién sobre los
valores naturales y culturales de los espacios donde se
asientan y desarrollan actividades informativas y de
divulgacion.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles han sido los tiempos de apertura y la previ-
sién de apertura de los diferentes Centros de Interpre-
tacién de la Red Natural de Aragén en 20182

Zaragoza, 28 de marzo de 2018.

El Diputado
MIGUEL ANGEL NAVARRO VICENTE

Pregunta nom. 318/18, relativa al
servicio de reservas de escondites en
el Espacio Natural Protegido de la La-
guna de Gallocanta.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Navarro Vicente, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa al servicio de reservas de es-
condites en el Espacio Natural Protegido de la Laguna
de Gallocanta.

ANTECEDENTES

Segun el Departamento de Desarrollo Rural y Sos-
tenibilidad, los Centros de Interpretacién de la Red
Natural de Aragén son equipamientos ambientales
que cumplen la funcién de informar y orientar a los
ciudadanos en sus visitas a los Espacios Naturales
Protegidos de Aragén, para ofrecer un mejor conoci-
miento y disfrute de los valores naturales y culturales
que albergan.

Del mismo modo, son una herramienta para el co-
nocimiento y sensibilizacién de la poblacién, sobre los
valores naturales y culturales de los espacios donde se
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asientan y desarrollan actividades informativas y de
divulgacion.

El Centro de Interpretacién de la Laguna de Gallo-
canta, situado en Bello, no ha prestado el servicio de
reservas de escondites para la observacién de fauna
hasta el 1 de enero, por lo que se ha visto mermada la
llegada de visitantes, entre ellos, fotégrafos especiali-
zados que son embajadores de los Espacios Naturales
Protegidos.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl ha sido el motivo por el que no se ha pres-
tado el servicio de reservas de escondites en el Espa-
cio Natural Protegido de la Laguna de Gallocanta?

2Qué medidas ha tomado el Departamento de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad, primero, para mitigar
la falta de reservas, y, segundo, para la promocién de
este Espacio Natural Protegido?

Zaragoza, 28 de marzo de 2018.

El Diputado
MIGUEL ANGEL NAVARRO VICENTE

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme
figuran a continuacién.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Respuesta escrita del Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad a la In-
terpelacion nom. 30/17, relativa a la
caza y la pesca en Aragén (BOCA num.
145, de 23 de marzo de 2017).

En lo referente a las actividades cinegéticas, el
Gobierno de Aragén tiene como prioridades su soste-
nibilidad y el fomento de su papel como coadyuvante
del desarrollo socioeconémico del medio rural. Es por
ello que la legislacién y normativa que se impulsa
puede considerarse como una de las que, en Espaia,
més favorecen la actividad venatoria de la caza sal-
vaje. Esta normativa se encamina a dar respuestas
dgiles a los problemas con los que se encuentran los
cazadores, asi como a los problemas que plantean las
especies cinegéticas. De este modo, para los proble-
mas derivados de los dafios agricolas, las normas ci-
negéticas aragonesas se adecuan a las peculiaridades
locales con e? objeto de permitir el incremento de la
presién cinegética sobre las especies y en los lugares
concretos en los que dichas especies provocan dafios.

Por otro lado, fruto de una fuerte demanda del sector
cinegético, Aragén es la Unica comunidad en la que
la Administraciéon autonémica abona el pago de in-
demnizaciones por accidentes de trafico provocados
por especies cinegéticas. Ademds, abogamos por una
caza salvaje, no constrefiida en cercados cinegéticos,
instalaciones estas que producen un aumento de la
consanguinidad de los ejemplares en ellas mantenidos
y un aumento de la difusién de epizootias en las espe-
cies cinegéticas de caza mayor, cuestiones ambas que
han sido constatadas en aquellas otras comunidades
auténomas en las que este tipo de cercados abundan.

En cuanto a los distintos tipos de terrenos cinegé-
ticos existentes en nuestra CCAA, podemos seﬁo?or
que el Gobierno de Aragén gestiona directamente la
caza en 219.000 hectdreas constituidas en dos tipos
de figuras: las reservas de caza y los cotos sociales de
caza, en las que existe una gran demanda de solicitu-
des de permisos de caza provenientes no sélo de toda
Espafia, sino también del extranjero.

Por otra parte, en Aragdn, se encuentran autoriza-
dos 1352 cotos, de los cuales 1070 son cotos depor-
tivos y municipales, 259 son privados y 23 son co-
tos intensivos de caza menor. En el caso de los cotos
deportivos, la gestién se debe realizar sin dnimo de
lucro, y en el caso de los cotos municipales, al menos
el 70% de los ingresos deben revertir en el acotado,
pudiéndose destinar hasta un 30% a la financiacién de
actuaciones de interés general de los ayuntamientos.

En cuanto al impacto socioeconémico de la caza
en Aragdn, el estudio mds reciente realizado para co-
nocer la contribucién de la actividad cinegética al pro-
ducto interior bruto de Aragén es el encargado por la
Federacién Aragonesa de Caza a la empresa Deloitte
Consulting denominado «Impacto econémico y andlisis
de gasto cinegético en la Comunidad de Aragén». Di-
cho estudio estima que, en 2015, las actividades cine-
géticas en Aragén contribuyeron con 263 millones de
euros al producto interior bruto aragonés, asi como al
mantenimiento de 8.693 empleos en Aragén. Los flu-
jos econdmicos se generaron en el 92,3% del territorio
aragonés y durante todos los meses del afio. Por ofro
lado, la contribucién positiva de la caza a la economia
aragonesa mediante la disminucién de accidentes de
tréfico y, sobre todo, de los dafios agricolas produci-
dos por especies cinegéticas, no pudo ser computada
en er)estudio citado, por tratarse de pardmetros de muy
dificil estimacién, pero ambos aspectos contribuyen
indudablemente a E: mejora general de la economia
aragonesa.

Las cuestiones anteriores son el motivo por el que
desde el Gobierno de Aragén se apoya la actividad
cinegética contemplada como una actividad sostenible
que contribuye a la mejora de la economia aragonesa.
De este modo, se vienen destinando a través de distin-
tas partidas de la Direccién General de Gestién Fo-
restal, Caza y Pesca y del Inaga un presupuesto algo
superior a los dos miﬁones de euros que se emplean
en el estudio y conservacién de las especies cinegé-
ticas, en el mantenimiento y contratacién de personal
de las Reservas y Cotos Sociales de caza gestionados
por el Gobierno de Aragén, en el pago de indemniza-
ciones por accidentes de trafico provocados por espe-
cies cinegéticas, asi como a los gastos derivados de
la expedicién de las licencias de caza (autonémicas
e interautondmicas) y a la tramitacién de expedientes
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relacionados con las granjas cinegéticas y los cotos de
caza. A esta cuantia se debe afiadir el trabajo llevado
a cabo por los funcionarios y personal laboral dedi-
cados, aunque no en exclusiva, a temas relacionados
con la caza y la pesca (4 en Servicios centrales y 10
en los tres Servicios Provinciales), asi como la labor de
los 351 Agentes para la Proteccién de la Naturaleza
y 3 Guardas para la Conservacién de la Naturaleza,
encaminada a la vigilancia y censo de las especie ci-
negéticas, asi como a la denuncia del furtivismo y de
cualquier otra prdctica venatoria ilegal.

Nuestro objetivo es continuar con el fomento de las
tradiciones cinegéticas sostenibles en nuestro territo-
rioy estoblecer?as bases que contribuyan a la mejor
prdactica de un deporte ejercido durante la temporada
pasada en Aragén por mds de 50.000 cazadores, al
desarrollo de las economias rurales, asi como a la dis-
minucién de los accidentes de tréfico y de los dafios
agricolas provocados por especies cinegéticas.

Fruto cﬁa todos estos planteamientos es el manteni-
miento del ndmero de licencias de caza a lo largo de
los Gltimos afios y el incremento absoluto del ndmero
de piezas abatidas en nuestra comunidad, cuyas cap-
turas han aumentado en mds de 200.000 ejemplares
en el Oltimo decenio.

Politica general en relacién con la pesca recreativa
y deportiva

El Gobierno de Aragén impulsa una normativa de
pesca cuyo obijetivo fundamental es el regular el ejer-
cicio de Ta actividad garantizando la conservacién y
el fomento de las especies objeto de pesca mediante
su ordenado aprovechamiento sin olvicfor que, al igual
que se ha mencionado en el apartado de la caza, la

esca representa un importante factor de desarrollo de
rc)ns economias rurales en nuestra Comunidad.

La actual politica piscicola y de repoblaciones con
trucha autéctona en Aragén se estd mostrando como
un complemento de gran ayuda para el desarrollo so-
cioeconémico de muchas localidades riberefias. Estos
flujos econémicos que llegan al mundo rural los reali-
zan a lo largo de todo e? afo cerca de 70.000 pes-
cadores de los que entre 13.000 y 20.000, segin la
anualidad, corresponden a pescoc};res con resigencio
en el extranjero.

En cuanto a los principales tipos de pesca, pode-
mos diferenciar, por un lado, la pesca de la trucha que
se realiza donde la temperatura del agua es menor,
coincidente con los tramos mds altos de los rios de las
cuencas del Aragén, Ara, Géllego, Cinca y Esera en
la provincia de Huesca, del Guogolavior y Guadalope
en la de Teruel, y del Piedra, Manubles y Mesa en la
de Zaragoza, por citar algunos, y, por ofro, la pesca
de ciprinidos y ofras especies exdticas que se practica
sobre todo en los tramos medios y bajos de los rios y
que goza en estos momentos de una gran popularidad
fundamentalmente en los embalses de la parte baja del
Ebro, lugares que se han convertido en referencia y
atraccién mundial en cuanto a la pesca de las especies
que pueblan sus aguas.

Uno de los instrumentos que el departamento utiliza
para desarrollar su politica piscicola es el Plan General
de Pesca que anualmente publica en el Boletin Oficial
de Aragén. Dicho Plan se confecciona tras un amplio
proceso de participacién a través de los tres Consejos

Provinciales de Pesca y el Consejo de Pesca de Ara-
gén, donde los intereses del sector piscicola, de las
asociaciones relacionadas con la conservacién de la
naturaleza y de las entidades que desarrollan activida-
des econdmicas ligadas a la pesca son escuchados.
Este proceso se complementa con un amplio periodo
de informacién pdblica y audiencia donde normal-
mente se reciben sugerencias y puntualizaciones al
Plan propuesto.

Modificaciones del plan general de pesca tales
como el aumento del periodo hdbil de pesca en la mo-
dalidad de captura y suelta de la trucha hasta el 15 de
octubre, e incluso como novedad de este afo, hasta
el 31 de octubre en los cotos sociales de pesca decla-
rados en régimen de captura y suelta, han buscado
desestacionalizar el turismo veraniego, y muestran la
preocupacién de este departamento por valorizar y
potenciar este recurso y aumentar su impacto sobre las
economias riberefas.

En el Plan General de Pesca se dedica un primer
capitulo a la pesca de la trucha comin; un segundo ca-
pitulo trata sobre la pesca del resto de las especies au-
téctonas, fundamentalmente ciprinicolas; y un tercero
se dedica a la complicada regulacién del conjunto de
especies aléctonas cuya normativa en Aragén ha de
oo[)optarse a lo establecido por una parte en la Ley
estatal 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio
Natural y la Biodiversidad, por otra en el Real Decreto
630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el
Catdlogo espariol de especies exdticas invasoras, asi
como a las dpiversos sentencias del Tribunal Supremo y
suspensiones cautelares del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragén que se han producido al respecto y que
en algunos aspectos son contradictorias.

En los tres capitulos del Plan General de Pesca
mencionados anteriormente, asi como en el amplio
apartado de los anejos del Plan General de Pesca en
los que se establecen las diferentes masas de agua de
la comunidad incluidas en alguna de las figuras de
gestién piscicola creadas por la Ley (vedados, cotos
de pesca, tramos libres de captura y suelta, efc.), se
concreta afio tras afo la politica del departamento en
materia piscicola.

En el caso de la trucha, el objetivo del departamento
esté centrado en aumentar el nimero de truchas au-
téctonas existentes en las aguas trucheras en Aragén.
Para ello, el Plan General p?onteo cupos, medidas, ce-
bos y artes muy respetuosos con la especie y potencia
la modalidad de pesca més cuidadosa con la conser-
vacién de la trucha comin que es la pesca en captura

suelta. Es por ello que en la presente legislatura se
Kon incrementado en gran medida los tramos de agua
en los que esta modalidad es la Unica permitida para
la pesca de la trucha. Por otro lado, desde el departa-
mento se apuesta por el reforzamiento y, en su caso,
recuperacion de las poblaciones autéctonas de trucha
comin mediante la repoblacién de las aguas donde
habita. Esto se lleva a cabo con ejemplares de lineas
autéctonas (practicamente una por cada una de las
cuencas hidrogrdficas de cierta entidad que tenemos
en Aragén) criados en los Centros de Piscicultura que
gestiona el Gobierno de Aragén. Las repoblaciones
se hacen en su mayoria mediante huevos embriona-
dos colocados en cajas Vibert biodegradables, de tal
forma que las truchas autéctonas nacen directamente
en el ramo de rio en el que van a vivir, con lo que su
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adaptacién es perfecta a las condiciones de las distin-
tas masas de agua desde las primeras etapas de su
desarrollo.

Una gran parte de las aguas de Aragén no son tru-
cheras. En el Plan General estas aguas se denominan
ciprinicolas y albergan un conjunto de especies au-
téctonas. La politica de este departamento respecto a
estas especies se ha concretado en el establecimiento
de la modalidad de la captura y suelta para précti-
camente la totalidad de estas especies, permitiéndose
Unicamente la extraccién de barbo comin (3 piezas
por pescador y dia) en contados tramos de rios de la
provincia de Huesca.

En cuanto a la pesca de las especies exdticas, la
normativa aragonesa debe adaptarse a la legalidad
estatal vigente, matizada por las sentencias de los tri-
bunales que se han producido a lo largo de los Gltimos
afios y que han complicado sobremanera su aplicacién

réctica. De forma simplificada se puede decir que la
Eagolidod actual permite dos tipos de pesca de las es-
pecies incluidas en el catdlogo espanol de especies
exdticas invasoras: pueden ser objeto de aprovecha-
miento piscicola en las dreas que estas especies ocu-
paban antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007
y en el caso de ser capturadas deben ser sacrificadas
y eliminadas del medio natural pudiendo transportarse
una vez muertas, y, fuera de estas dreas no puede
permitirse su aprovechamiento piscicola, pero si se
pescan accidentalmente deben ser igualmente sacrifi-
cadas y eliminadas. A este respecto, afiadiré que la
situacién legal de las pesca de las especies exdticas
es extremadamente compleja y, ademds, se encuentra
en estos momentos pendiente de posibles cambios le-
gislativos de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidocf,/ que estdn siendo debatidos en el
Senado. No obstante, la situacién legal en Aragén a
dia de hoy es que las especies incluidas en el Catélogo
Espariol de Especies Exdticas que se pesquen deben
sacrificarse y eliminarse del mecci]io natural, pero actual-
mente, en Aragén, hay tres excepciones a esta norma
general derivadas de una suspensién cautelar provisio-
nalisima de algunos de los articulos del Plan General
de pesca vigente efectuada por el Tribunal Superior
de Justicia c]qe Aragén, que ha determinado que tres
especies emblemdticas, como son la carpa, el Black
Bass o perca americana y la trucha arco iris puedan

escarse en la modolidacj/de captura y suelta, que es
E] que demanda el sector para estas especies. Ade-
més en Aragén, con el fin de potenciar el desarrollo
econémico Sel mundo rural asociado a la pesca con-
tinental, se permite, en aquellas aguas donde estuvie-
ran presentes con anterioridad a 2007, la celebracién
de campeonatos de pesca que tengan como objeto la
captura de especies exdticas, cuestién no permitida en
muchas otras comunidades auténomas.

En consecuencia, una de las labores realizadas por
el departamento ha sido delimitar, en la medida del co-
nocimiento del que actualmente se dispone, las dreas
de distribucién de las diferentes especies aléctonas
catalogadas, disponiéndose en la actualidad de una
aproximacién bastante exacta a la situacién existente
a finales del 2007, delimitacién que se ha plasmado
como anejo Xll en el Plan General de Pesca.

Dada la dificultad que supone la extincién de las
especies exdticas con el objeto de retrotraer la situa-
cién actual a los estados previos a su introduccién,

cuestiones que plantea la normativa estatal, y teniendo
en cuenta que posiblemente las medidas a plantear
sean inviables por razones no solo econdmicas, sino
también por razones ligadas a la alteracién antrépica
que presentan buena parte de nuestros cauces, se ha
optado por permitir e?o rovechamiento piscicola de
estas especies en aquellas zonas donde habitaban
con anterioridad al afio 2007, teniendo para ello en
cuenta el importante papel econémico que la pesca
de alguna de estas especies exdticas representan para
muchos ayuntamientos riberefios de nuestra Comuni-
dad.

En cuanto a la gestién de los cotos, sefalar que
existen en Aragén 30 cotos sociales de pesca, que ges-
tiona directamente el departamento, todos en aguas
trucheras. De ellos, 12 son en régimen exiractivo (se
permite extraccién de ejemplares) y 18 estdn declara-
dos en régimen de captura y suelta. La gestién de estos
cotos sociales se basa en la ordenacién del recurso
piscicola controlando la presién de pesca mediante la
expedicién de un nimero determinado de permisos de
pesca por dia hdbil y coto social. En estos cotos de
pesca ocasionalmente se realizan refuerzos poblacio-
nales de alevines de trucha comdn autéctona criadas
en nuestros centros de piscicultura mediante la técnica
de las cajas Vibert ya mencionada anteriormente.

Ademds de la figura de los cotos sociales de pesca,
en Aragén existen las figuras de coto privado de pesca
(sobre aguas privadas), del cual solo hay uno autori-
zado, y?o de coto deportivo de pesca, de los cuales
actualmente hay 33. Estos Gltimos son gestionados por
numerosas sociedades de pescadores de nuestra co-
munidad por mediacién de la Federacién Aragonesa
de Pesca y Casting. Esta gestién se traslada a la citada
Federacion por medio de un convenio donde se fijan
las condiciones que impone la Administracién para ce-
der la gestién de estas masas de agua.

Este convenio, puesto en marcha en 1992 y reno-
vado en sucesivas ocasiones, se ha revelado como un
buen instrumento de gestién piscicola de masas de
aguas por parte de la Federacién y de las sociedades
vinculadas al territorio, lo que permite garantizar una
gestién directa e interesada del recurso, que redunda
en beneficio directo de la masa de agua gestionada,
de las poblaciones icticolas que albergan y del colec-
tivo de pescadores que la gestiona. Conviene recordar
que la gestién de los cotos deportivos se realiza sin
dnimo (?e lucro, lo que significa que los beneficios se
invierten directamente en la masa de agua gestionada.

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

El Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
JOAQUIN OLONA BLASCO

Respuesta escrita de la Consejera de
Innovacion, Investigacion y Universi-
dad a la Pregunta nom. 160/18, rela-
tiva a la implantacion de banda ancha
en la provincia de Zaragoza (BOCA
nom. 230, de 6 de marzo de 2018).

A fecha de hoy, la situacién de las localidades con-
sultadas es la siguiente:
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1. Respecto a la ejecucién por parte del adjudica-
tario: 39 de las 44 localidades consultadas se encuen-
tran entregadas por parte del adjudicatario, lo que
significa que los trabajos de infraestructura estan ter-
minados y que dichas infraestructuras estan en servicio
o pueden estarlo de manera inmediata. De esas cinco,
tres localidades: Alcalé de Moncayo (actualmente en
fase de construccién), Alfocea (actualmente en fase de
obtencién de permisos) y Belmonte de Gracidn (actual-
mente en fase de obtencién de permisos) son nuevas
en el Proyecto, a consecuencia de un modificado del
contrato por el que se sustituyeron unas localidades
ya cubiertas por la iniciativa privada por otras locali-
dades que permanecian sin cobertura. Las dos restan-
tes son Encinacorba, que actualmente se encuentra en
fase de construccién y que se ha retrasado por pro-
blemas de obtencién de permisos por parte de ADIF
para un tendido aéreo para el cruce de una linea de
ferrocarril, y Mediana de Aragén, que ha sufrido re-
trasos por el surgimiento de algunos problemas con la
licencia municipal de obras y por los problemas apare-
cidos al encontrase afectada la localidad por la obra
de extensién de la fibra éptica hasta Belchite ya que
la obtencién de los permisos necesarios para ejecutar
dicha extensién y determinar la solucién de transporte
para la banda ancha en la localidad han provocado
que esta aln se encuentre en la fase de estudio.

2. Respecto a la actuacién del Gobierno de Ara-
gén: de las 44 localidades consultadas, se han visi-
tado por personal del Servicio de Telecomunicaciones
del Gobierno de Aragén las 39 que estén en servicio.
El resultado de todas estas inspecciones es que la in-
fraestructura es aceptada, aunque queda pendiente
completar alguna informacién documental que adjun-
tar a su expediente correspondiente.

3. Respecto a la solucién de acceso a los ciudada-
nos: en 33 de las 44 localidades consultadas la solu-
cién adoptada para prestar el servicio de 30 Mbps o
superior es VDSL. En las otras 11 localidades, la solu-
cién adoptada es FTTH.

Zaragoza, a 22 de marzo de 2018.

La Consejera de Innovacién, Investigacién y Universidad

PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Respuesta escrita de la Consejera de
Innovacion, Investigacion y Universi-
dad a la Pregunta nom. 162/18, rela-
tiva a internacionalizacién de la inno-
vacion empresarial (BOCA nom. 230,
de 6 de marzo de 2018).

Este Gobierno tiene muy clara su voluntad de seguir
profundizando en la construccién de redes de investi-
gacién e innovacién, para favorecer una colaboracién
eficaz y para facilitar conexiones y mecanismos de
cooperacién tecnolégica internacional. Por ello y sin
dnimo de exhaustividad, ademds de la labor del Ins-
tituto Aragonés de Fomento, que estd realizando una
serie de acciones para fomentar la participacién de
empresas, cluster y entidades aragonesas en proyectos

nacionales y europeos de 1+D+l, y la de otros organis-
mos, este Departamento estd actuando a través de:

— El CITA [y el instituto Agroalimentario de Ara-
gén, el 1A2, un Instituto Universitario de Investigacion
Mixto Unizar/CITA), que participa, como coordinador
o como socio, en varios proyectos del Programa Euro-
peo Interreg V-A Espafia-Francia-Andorra (Poctefa) de
cooperacién territorial.

— El Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei (PC-
TAD), que forma parte de la plataforma Agrifood para
apoyo a las regiones europeas en el desarrollo de su
estrategia RIS3 en el dmbito agroalimentario.

— EI'ITA, que ha potenciado su presencia en las
Plataformas Tecnolégicas Europeas, lidera grupos de
trabajo, y, en toda Espafia, junto con la CEOE, la red
ACTIS, que es el instrumento de acompafiamiento a un
programa llamado Instrumento PYME del H2020 que
favorece la colaboracién entre empresas y centros en
toda Europa y su participacién en dos proyectos Poc-
tefa con el objetivo de beneficiar a las pymes y start
ups aragonesas: «Acele Start Ups» y SMART.

— El Centro de Innovacién Digital de Aragén,
puesto en marcha por el ITA y el IAF, un nuevo modelo
de coordinacién entre las iniciativas nacionales y eu-
ropeas en el marco de la transformacién digital de la
industria, que servird para que los centros de investiga-
cién e innovacién y las empresas de Aragén concurran
al programa marco europeo Horizon 2020 con mayor
masa critica y para que Aragén pueda posicionarse en
la denominada red Pan-Europea de «Digital Innovation
Hubs».

Zaragoza, 26 de marzo de 2018.

La Consejera de Innovacién, Investigacién y Universidad
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Respuesta escrita conjunta de la Con-
sejera de Innovacion, Investigacion y
Universidad a las Preguntas nums.
165/18, 166/18 y 167/18, relativas
al servicio de banda ancha en los mu-
nicipios de las provincias de Huesca,
Tervel y Zaragoza (BOCA num. 230,
de 6 de marzo de 2018).

Para responder a esta pregunta hay que tener en
cuenta, previamente, varios aspectos del Proyecto Co-
nectAragén y del servicio ofrecido:

1. La ejecucidn del contrato por el que se desarrolla
el Proyecto, disefiado en la anterior legislatura, estd re-
gulada por unos pliegos (Programa Funcional) que no
inciden directamente la comercializacién del servicio
al cliente final.

2. Cualquier vecino que lo solicite puede recibir
servicio de banda ancha en su domicilio solo a partir
del momento en que esté ya instalado y activado un
Punto de Interconexién de Red (PIR) en su localidad,
informacién que estd disponible piblicamente en la
web www.conectaragon.com, y que los operadores
minoristas que lo deseen ofrezcan sus servicios a los
vecinos de la localidad como clientes finales.
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3. Como en cualquier otro servicio, y especialmente
en los que tienen la complejidad técnica de este, nunca
puede asegurarse que se desarrolle «sin ningdn tipo de
incidencia».

4. En la mayoria de los casos, la prestacién del
servicio se desarrolla sin incidencias. Las posibles (y
escasas) incidencias, tanto si son de naturaleza comer-
cial como si son de otra naturaleza distinta, se tratan
adecuada y rdpidamente, aunque siempre dentro de
los limites que estdn ya establecidos en los pliegos del
contrato.

En cualquier caso, la informacién estd disponible
piblicamente en la citada web www.conectaragon.
com, que, en relacién con el avance del Proyecto, la
ofrece continuamente actualizada.

Zaragoza, a 21 de marzo de 2018.

La Consejera de Innovacidn, Investigacién y Universidad
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Respuesta escrita de la Consejera de
Innovacion, Investigacion y Universi-
dad a la Pregunta nom. 170/18, rela-
tiva a la implantacion de banda ancha
en la provincia de Huesca (BOCA nuom.
230, de 6 de marzo de 2018).

A fecha de hoy, la situacién de las localidades con-
sultadas es la siguiente:

1. Respecto a la ejecucién por parte del adjudica-
tario: 31 de las 41 localidades consultadas se encuen-
tran entregadas por parte del adjudicatario, lo que
significa que los trabajos de infraestructura estdn ter-
minados y que dichas infraestructuras estdn en servicio
o pueden estarlo de manera inmediata. En Conchel
existen dificultades derivadas de la obtencién de un
permiso para poder realizar obras en una localizacién
que tiene la consideracién de via pecuaria. En Arao-
gués del Puerto, Bielsa, Gistain, Jasa, Plan, Salinas,
San Juan de Plan, Saravillo y Torla, se estd a la espera
de la obtencién de los permisos necesarios para com-
pletar los tramos de red de transporte que permitan la
conexién de estas localidades.

2. Respecto a la actuacién del Gobierno de Aro-
gén: de las 41 localidades consultadas, se han visi-
tado por personal del Servicio de Telecomunicaciones
del Gobierno de Aragén las 31 que estdn en servicio.
El resultado de todas estas inspecciones es que la in-
fraestructura es aceptada, aunque queda pendiente
completar alguna inE)rmocién documental que adjun-
tar a su expediente correspondiente.

3. Respecto a la solucién de acceso a los ciudada-
nos: en 25 de las 44 localidades consultadas la solu-
cién adoptada para prestar el servicio de 30 Mbps o
superior es VDSL. En las otras 16 localidades la solu-
cién adoptada es FTTH.

Zaragoza, a 22 de marzo de 2018.

La Consejera de Innovacién, Investigacién y Universidad
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 176/18, relativa a la
promocion de Comercio Justo (BOCA
num. 230, de 6 de marzo de 2018).

En el Gobierno de Aragén se consumen productos
de comercio justo a través ge las méquinas de vending,
exigiendo las siguientes condiciones en los pliegos c}qe
contratacion:

18.— Condiciones sociales «Comercio Justo»

La empresa tendrd que certificar documentalmente
que todo el café suministrado en los servicios que
ponga a la venta deberd ser de «Comercio Justo». Es-
taré obligada a publicitar visualmente sobre las maqui-
nas expendedoras, la procedencia del café, haciendo
constar la etiqueta de «Comercio Justo».

Los productos de Comercio Justo deben estar pro-
ducidos y comercializados en consonancia con la des-
cripcién establecida por el Parlamento Europeo en el
articulo 2 de la Resolucién sobre Comercio Justo y De-
sarrollo 2005/2245 (INl).

Se considerard que los productos que hayan sido
importados y distribuidos por Organizaciones de Co-
mercio Justo acreditadas por la marca WFTO (otor-
gada por la Asociacién Internacional de Comercio
Justo) o por la Coordinadora Estatal de Comercio Justo
o que porten el sello de Fair Trade-Comercio Justo,
cumplen dichos criterios.

Otros operadores econémicos deberdn demostrar
la equivalencia con los estdndares sefialados en la re-
solucién mencionada, por cualquier medio de prueba
adecuado...

En el Ayuntamiento de Zaragoza también habiendo
sido reconocida como Ciudad por el Comercio Justo
en mayo de 2017.

Asimismo, la Universidad de Zaragoza estd adap-
tando sus pliegos de contratacién para incluir criterios
de comercio justo.

Ademds, se apoyan diferentes proyectos de sensibi-
lizacién de la sociedad aragonesa en esta materia.

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 181/18, relativa a los
médicos que prestan sus servicios en el
Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les con el titulo de médico de familia
(BOCA nom. 230, de 6 de marzo de
2018).

La titulacién de los médicos que prestan servicios
en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales es la exi-
gida para la cobertura de dichos puestos a través de
la convocatoria de un proceso selectivo, marcado por
el departamento competente en materia de Funcién Po-
blica, que exige «estar en posesién o en condiciones
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de obtener el Titulo Universitario Oficial de Licenciado
o Grado en Medicina».

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta num. 182/18, relativa a la
contratacion de un médico de familia
en la Residencia Sagrada Familia de
Huesca (BOCA num. 230, de 6 de mar-
zo de 2018).

La titulacién del médico que presta servicios en la
Residencia de Personas Mayores Sagrada Familia de
Huesca, centro adscrito al Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales, es la exigida para la cobertura de dichos

vestos a través de la convocatoria de un proceso se-
Fectivo, marcado por el Departamento competente en
materia de Funcién Pdblica, que exige «estar en pose-
sidén o en condiciones de obtener el Titulo Universitario
Oficial de Licenciado o Grado en Medicina», sin que
ello entre en contradiccién con lo dispuesto en la Di-
rectiva 93/16/CEE del Consejo, destinada a facilitar
la libre circulacién de los médicos y el reconocimiento
mutuo de sus diplomas, certificados y otros titulos.

La exigencia de ofros criterios diterentes a los mar-
cados para el acceso a la funcién piblica para la co-
bertura de un puesto a través de un proceso de selec-
cién del Inaem vulneraria los principios recogidos por
el EBEP de igualdad, mérito y capacidad, los cuales
son aplicables no solo en el procedimiento de acceso
a la funcién puiblica, sino que prolongan su vigencia a
lo largo de la vida funcionarial y se ﬂocen so%re todo
patentes en el establecimiento Jta los sistemas de pro-
visién de puestos de trabajo y en el sistema de carrera
administrativa y de promocidn inferna.

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Economia, Industria y Empleo a la Pre-
gunta num. 183/18, relativa a las me-
didas concretas que esta llevando a
cabo el Departamento de Economia,
Industria y Empleo para asegurar el
cumplimiento del 2% de reserva de
empleo en las empresas ordinarias
para las personas con discapacidad
(BOCA num. 230, de 6 de marzo de
2018).

Desde el Departamento de Economia, Industria y
Empleo se realizan las siguientes acciones para ase-

gurar el cumplimiento del 2% de reserva de empleo
en las empresas ordinarias para las personas con dis-
capacidad, mediante la intervencién de la Inspeccidn
de Trabajo y Seguridad Social en Aragén: campariias
informativas, inspeccién directa tanto de obligacién de
contratacién como de cumplimiento de medidas alter-
nativas.

Por otra parte, el Instituto Aragonés de Empleo ges-
tiona estas medidas alternativas para el cumplimiento
de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con
discapacidad y, en virtud de la Orden EIE/608/2016,
convoca subvenciones destinadas a fomentar la con-
tratacién de las personas con discapacidad en el mer-
cado ordinario de trabajo.

Zaragoza, a 27 de marzo de 2018.

La Consejera de Economia, Industria y Empleo
MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta num. 184/18, relativa a la
conclusion del procedimiento de elabo-
racion del decreto regulador del Comi-
té de Etica de la Atencién Social (BOCA
num. 230, de 6 de marzo de 2018).

De conformidad con la Lley 2/2009, de 11 de
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén, y
Lley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Comin de las Administraciones Publicas,
tras el inicio del procedimiento de elaboracién del pro-
yecto de decreto mediante Orden de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales y la evacuacién de
los tramites de consulta previa, audiencia e informa-
cién puiblica, procede ahora la emisién de los siguien-
tes informes preceptivos (articulo 50.1 Ley 2/2009):

— Informe de la Secretaria General Técnica de
Ciudadania y Derechos Sociales que se referird a la
correccién del procedimiento seguido, asi como reali-
zard una valoracién de las alegaciones y observacio-
nes presentadas

— Informe de la Direccién General de Servicios Ju-
ridicos.

— Dictamen del Consejo Consultivo de Aragén.
Tras las consideraciones de los érganos referidos, el
texto resultante se someterd a aprobacién del Gobierno
de Aragén.

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA



17802

BoLETIN OFICIAL DE 1AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 235. 9 DE ABRIL DE 2018

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 185/18, relativa al in-
forme preceptivo del Consejo Consulti-
vo de Aragén respecto al desarrollo
normativo de las Leyes 9/2016 y
10/2016 (BOCA num. 230, de 6 de
marzo de 2018).

Si atendemos a la literalidad de la pregunta, debe
informarse que las Leyes 9/1026 y 10/2016 no fue-
ron aprobadas como proyectos de ley por el Gobierno
de Aragén y, en todo caso, no resultaria preceptivo el
dictamen del érgano consultivo en la tramitacién de los
mismos, de acuerdo con su legislacién reguladora.

Cabria entender, sin embargo, que la pregunta
podria referirse al dictamen emitido por el Consejo
Consultivo de Aragdn, con cardcter preceptivo, con
fecha 25 de octubre de 2017, siendo recibido en este
Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales con
fecha 2 de noviembre de 2017 en relacién con el De-
creto 191/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno
de Aragén (BOA nim. 240, de 18 de diciembre de
2017). Esta norma reglamentaria concreta y desarrolla
las Leyes referidas y fue aprobada, de acuerdo con el
érgano consultivo, en sesién del Consejo de Gobierno

de 28 de noviembre de 2017.
Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 186/18, relativa a la
cobertura interina de un puesto de mé-
dico de familia en la Residencia Sagra-
da Familia de Huesca (BOCA num. 230,
de 6 de marzo de 2018).

Se procedié a llamar a candidatos de la lista para
el nombramiento de funcionarios interinos proveniente
de procesos selectivos anteriores, comprobdndose que
no habia candidatos desocupados y a continuacién a
candidatos de la lista hobilFi)tado para llamamientos
del Salud, no aceptando ningin candidato la plaza
ofertada.

Ante tales circunstancias, el 10 de enero de 2018
se solicité la habilitacién de una lista procedente de
una seleccién de médicos a través del Inaem realizada
en verano para la cobertura de una plaza en el Centro
de Atencién a la Discapacidad de Huesca. Esta lista
fue habilitada el mismo dia'y, tras llamar, se produjo la
aceptacién de la dnica candidata, cuya incorporacién
se concretd para el dia 23 de enero de 2018.

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 209/18, re-
lativa a la lista de espera para la rea-
lizacién de un proceso de inseminacion
artificial y de fecundacion in vitro en
los hospitales de Aragon (BOCA num.
231, de 12 de marzo de 2018).

En relacién con la pregunta arriba formulada, le
informamos lo siguiente:

1. Estos procedimientos solo se realizan, dentro del
sistema puiblico aragonés, en el Hospital Universitario
Miguel Servet.

2. lista de espera a 28 de febrero de 2018 para
inseminacién artificial:

Numero total de pacientes: 39 (30 liseminacién ar-
tificial de cényuge y 9 para inseminacién artificial de
donante).

Demora media para realizar el tratamiento tras la
inclusién en lista de espera por parte de la Unidad de
Reproduccién Asistida del HUMS: 2 meses.

3. Lista de espera a 28 de febrero de 2018 para la
realizacién de fecundacién in vitro:

Numero total de pacientes: 473, con una demora
media de 15 meses para el primer ciclo y de 10 meses
para los siguientes.

La inclusién de las candidatas en la lista de espera
para la realizacién de estos procedimientos se produce
atendiendo a la normativa vigente (RD 1030/2006,
de 15 de septiembre, por el que se establece la car-
tera de servicios comunes del Sistema Nacional de Sa-
lud y el procedimiento para su actualizacién). En él se
recoge que los tratamientos de reproduccién humana
asistida se aplicardn en el dmbito del Sistema Nacio-
nal de Salud a las personas que cumplan los siguientes
criterios o situaciones de inclusién:

— Las mujeres serdn mayores de 18 afios y me-
nores de 40 afios y los hombres mayores de 18 afios
y menores de 55 afios en el momento del inicio del
estudio de esterilidad.

— Personas sin ningun hijo, previo y sano. En caso
de parejas, sin ningdn hijo comdn, previo y sano.

— La mujer no presentard ningdn tipo de patologia
en la que el embarazo pueda entrafarle un grave e
incontrolable riesgo, tanto para su salud como para la
de su posible descendencia.

Los tratamientos de reproduccién humana asistida
no se aplicardn en el dmbito del Sistema Nacional de
Salud a las personas que presenten alguno de los si-
guientes criterios o situaciones de exclusién:

— Esterilizacién voluntaria previa.

— Existencia de contraindicacién médica documen-
tada para el tratamiento de la esterilidad.

— Existencia de contraindicacién médica documen-
tada para la gestacién.

— Existencia de situacién médica documentada

ve interfiera de forma grave sobre el desarrollo de la
aescendencio.

— Imposibilidad para cumplir el tratamiento por
motivos relacionados con la salud u otros motivos fami-
liares o relacionados con el entorno social.

— Existencia de situacién documentada referida
a cualquier ofra circunstancia que pueda interferir de
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forma grave sobre el desarrollo de la descendencia
sometida a consideracién de un comité de ética asis-
tencial u érgano similar.

Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta num. 210/18, relativa a la
realizacion de una estrategia de coor-
dinacion sobre los malos tratos a per-
sonas mayores (BOCA nuom. 231, de
12 de marzo de 2018).

En estos momentos se estd trabajando en base a un
borrador sobre estrategia de coordinacién contra los
malos tratos de las personas mayores. Se ha acordado
ampliar el plazo para que puedan hacerse aportacio-
nes al mismo.

Zaragoza, 26 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta num. 211/18, relativa a la
realizacion de un informe que refleje
la situacion real de los malos tratos a
las personas mayores en Aragén (BO-
CA num. 231, de 12 de marzo de
2018).

En la elaboracién de la estrategia de coordinacién
contra los malos tratos de las personas mayores se
tiene previsto referenciar informacién sobre la prevao-
lencia de los malos tratos a ancianos en nuestra socie-
dad.

En los estudios al efecto consta que el maltrato es
una realidad poco conocida y que pocos casos llegan
a la denuncia- No se conoce el nimero real de afecta-
dos, por lo que casi siempre se habla de estimaciones
y se basan en personas atendidas en servicios sociales
o en el dmbito sanitario.

También se han realizado estudios sobre sospechas
y sobre el perfil de la persona maltratado y de la per-
sona agresora.

Se han contrastado estos datos con representantes
del sector que han constatado la fragilidad de los da-
tos de un fenémeno complejo.

Zaragoza, 26 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nium. 212/18, relativa a las
medidas que el Gobierno de Aragon
esta llevando a cabo para informar a
las personas mayores sobre el maltra-
to que pueden sufrir (BOCA nom. 231,
de 12 de marzo de 2018).

Para mejorar la guia sobre el maltrato a los mayo-
res en el marco del nuevo protocolo se estdn explo-
rando dos vias:

— Reformar el compromiso entre las instituciones
implicadas: servicios sociales, sanidad, fiscalia, juzga-
dos y fuerzas de seguridad.

— Apoyar a los profesionales de servicios sociales
y sanidad para ayudar a detectar mejor los posibles
casos de maltrato a mayores.

Zaragoza, 26 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Hacienda y Administracién
Poblica ante la Comisién de Hacien-
da, Presupuestos y Administracion
Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 3 de abril de 2018, ha admitido a tramite
la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica ante la Comisién
de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica,
formulada por el G.P. Popular, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el contenido del Plan de ajuste
remitido al Ministerio de Hacienda y Administraciones
Piblicas en el mes de marzo del presente ejercicio.

Se ordena su publicacién en el Boletin O}icial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Hacienda y Administracion
Publica ante la Comisién de Hacien-
da, Presupuestos y Administracion
Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 3 de abril de 2018, ha admitido a tramite
la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica ante la Comisién
de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica,
formulada por el G.P. Popular, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre la previsién del Gobierno res-
pecto al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria para el afio 2018 en la comunidad au-
ténoma.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Turismo ante la Comi-
sién de Vertebracion del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda, en sesién cele-
brada el dia 28 de marzo de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglo-
mento de la Cdmara, ha acordado solicitar la compa-
recencia, a propuesta del G.P. Popular, de la Directora
General de Turismo ante la citada Comisién, para que
informe sobre los cambios que se pretenden introducir
en la normativa aragonesa de alojamientos turisticos,
en particular en materia de hoteles y turismo rural.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Personal y Formacién
del Profesorado ante la Comisiéon de
Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 3 de
abril de 2018, de conformidad con lo establecido en
el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta de
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, del Di-
rector General de Personal y Formacién del Profeso-
rado ante la citada Comisién, para que informe sobre
el plan de formacién del profesorado.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de CC.00.
Huesca (colectivo de personal laboral
que presta sus servicios en las cocinas
de los centros de Educacion Infantil y
Primaria de Educacién, Cultura y De-
porte de la DGA en Huesca, con servi-
cio de comedor escolar) ante la Comi-
sion de Comparecencias Ciudadanas y
Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Compare-
cencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién
celebrada el dia 3 de abril de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia
de CC.OO. Huesca (colectivo de personal laboral que
presta sus servicios en las cocinas de los centros de
Educacién Infantil y Primaria de Educacién, Cultura y
Deporte de la DGA en Huesca, con servicio de come-
dor escolar) ante la citada Comisién, al objeto de que
informe sobre la situacién de las plantillas de personal
y ofras reivindicaciones materiales para conseguir una
alimentacién de calidad en la escuela, planteadas en
reunién con todos los partidos politicos el dia 13 de
diciembre.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
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establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Sindi-
cato Profesional Bomberos de Aragon
ante la Comision de Comparecencias
Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Compare-
cencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién
celebrada el dia 3 de abril de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia
del Sindicato Profesional Bomberos de Aragén ante la
citada Comisién, al objeto de que informe sobre la
situacién de los Servicios Provinciales de Extincién de
Incendios de Aragén después de la sentencia que atri-
buye a la Diputacién Provincial de Huesca la asuncién
derServicio de Prevencién y Extincién de Incendios y
Salvamento.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Red
Aragonesa de Entidades Sociales para
la Inclusion ante la Comision de Com-
parecencias Ciudadanas y Derechos
Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
brada el dia 3 de abril de 2018, de conformidad con
lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento de
la Camara, ha acordado solicitar la comparecencia de
la Red Aragonesa de Entidades Sociales para la Inclu-
sién ante la citada Comisién, al objeto de que informe
sobre las demandas de las entidades que trabajan con
la poblacién aragonesa en situacién de exclusién so-
cial, pobreza, desigualdad y falta de oportunidades.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES
DE COMPARECENCIA

Retirada de la solicitud de compare-
cencia del Consejero de Hacienda y
Administracion Publica ante la Comi-
sion de Hacienda, Presupuestos y Ad-
ministracion Poblica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 3 de abril de 2018, ha conocido el
escrito de la Portavoz del G.P. Popular por el que se
solicita la retirada de la solicitud de comparecencia
del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica
ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Publica para informar sobre Fas medidas que
va a poner en marcha para la ejecucién de los presu-
puestos de la comunidad auténoma para el afio 2017,
publicada en el BOCA ndm. 160, de 23 de mayo de
2017.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon el dia 28 de
febrero de 2018.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 4
y 5 de abril de 2018, aprobé el acta correspondiente
a la sesién plenaria de 28 de febrero de 2018, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 4 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

SESION NUM. 63

En el palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta y cinco minutos del dia 28 de
febrero de 2018, se retnen las Cortes de Aragén en
sesién plenaria, con el orden del dia que se adjunta
como Anexo.
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La sesién es presidida por la Sra. D.® Violeta Barba
Borderias, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida
por Sr. D. Florencio Garcia Madrigal, Vicepresidente
Primero, por el Sr. D. Antonio Torres Millera, Vicepresi-
dente Segundo, y por la Sra. D.? Julia Vicente Lapuente
y por la Sra. D.* M.” Yolanda Vallés Cases, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefores y sefioras Diputados. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén. Actia
como Lletrada la Sra. D.® Carmen Agieras Angulo, Le-
trada Mayor de la Cédmara.

Abierta la sesién, la sefiora Presidenta de las Cor-
tes da paso al punto Gnico del orden del dia, consti-
tuido por el debate y la votacién del Dictamen de la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracion
Piblica sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2018.

La sefiora Presidenta procede a explicar cémo se
desarrollard el debate, procediendo en primer lugar a
debatir el articulado del Proyecto de Ley y de los votos
particulares y las enmiendas que se mantienen a cada
precepto.

Los articulos y las disposiciones a los que no se
mantienen votos particulares ni enmiendas serdn some-
tidos directamente a votacién en su momento.

En cuanto a los votos particulares y las enmiendas
que se mantienen, cada Grupo Parlamentario defen-
derd conjuntamente sus votos particulares y enmiendas
al articulado durante un tiempo de 7 minutos.

Dado que todos los grupos parlamentarios y agru-
paciones parlamentarias mantienen votos particulares
o enmiendas al articulado, todos ellos intervendrdn en
este turno, en el orden en el que presentaron las en-
miendas que se mantienen en el Registro General de
la Cdmara. En este mismo turno podrdn hacer uso, si
lo desean, del turno en contra o de fijacién de posi-
ciones en relacién con los demds votos particulares y
enmiendas.

En primer lugar, por el G.P. Popular, interviene el
Sr. Sudrez Oriz. Seguidamente, por el G.P. Arago-
nés, toma la palabra la Sra. Allué de Baro. A conti-
nuacién, interviene el Sr. Martinez Romero, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s). Por el G.P.
Socialista, toma la palabra el Sr. Sancho Guardia. En
representacién del G.P. Mixto, toman sucesivamente la
palabra la Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragdn, y el Sr. Briz Sénchez, de la A.P.
Chunta Aragonesista. Finalmente, por el G.P. Podemos
Aragén, toma la palabra el Sr. Vicente Océn.

Seguidamente, la sefiora Presidenta da paso al
debate de las secciones del Presupuesto a las que se
mantienen votos particulares y enmiendas, explicando
que el debate de las secciones se producird seccién
por seccién. Cada Grupo Parlamentario defenderd
conjuntamente sus votos particulares y enmiendas a
la correspondiente seccién, durante un tiempo de 7
minutos. Después de la defensa de todos los votos par-
ticulares y las enmiendas a una seccidn, se abrird un
turno en contra y/o de fijacién de posiciones, durante
un tiempo de 7 minutos cada Grupo Parlamentario.

Seccién 02 (Presidencia del Gobierno).

En defensa de los votos particulares o enmiendas,
interviene la Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

A continuacién, en turno en contra o de fijacién
de posiciones intervienen la Sra. Diaz Calvo, del G.P.
Podemos Aragén; el Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P.
Socialista

Seccién 10 (Departamento de Presidencial).

Intervenciones en defensa de los votos particulares
o enmiendas:

Por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Luquin Cabello. Por el
G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P. Popular,
el Sr. Lafuente Belmonte. Por el G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania (C's), el Sr. Dominguez Bujeda.
Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra. Diaz Calvo.

Seccién 11 (Departamento de Ciudadania y Dere-
chos Sociales).

Intervenciones en defensa de los votos particulares
o enmiendas:

Por el G.P. Popular, la Sra. Marin Pérez. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Allué de Baro. Por el G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (C's), la Sra. Pescador
Saluefia. Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra. Bella
Rando.

Seguidamente, intervienen en turno en contra o de
fijacién de posiciones la Sra. Luquin Cabello, por el
G.P. Mixto, y la Sra. Zamora Mora, por el G.P. Socic-
lista.

Seccién 12 (Departamento de Hacienda y Adminis-
tracién Pdblica).

Intervenciones en defensa en defensa de los votos
particulares o enmiendas:

Por el G.P. Popular, la Sra. Vallés Cases. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Allué de Baro. Por el G.P. Podemos
Aragén, el Sr. Vicente Océn.

A continuacién, en turno en contra o de fijacién de
posiciones, interviene el Sr. Sancho Guardia, del G.P.
Socialista.

Seccién 13 (Departamento de Vertebracién del Te-
rritorio, Movilidad y Vivienda).

Intervenciones en defensa de los votos particulares
o enmiendas:

Por el G.P. Popular, el Sr. Campoy Monreal. Por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s),
el Sr. Sansé Olmos. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Za-
pater Vera. Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Gay
Navarro.

En turno en contra o de fijacién de posiciones inter-
viene el Sr. Briz Sénchez, por la Agrupacién Parlamen-
taria Chunta Aragonesista (G.P. Mixto).

Seccién 14 (Departamento de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad).

Intervenciones en defensa de los votos particulares
o enmiendas:

Por el G.P. Popular, el Sr. Celma Escuin. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Guillén Campo. Por el G.P. Socia-
lista, el Sr. Sancho Ifiguez. Por la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la
Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C's), el Sr. Dominguez Bujeda. Por el
G.P. Podemos Aragén, el Sr. Escartin Lasierra.

Seccién 15 (Departamento de Economia, Industria
y Empleo).

Intervenciones en defensa de los votos particulares
o enmiendas:
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Por el G.P. Popular, el Sr. Olivan Bellosta. Por el
G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), el Sr.
Martinez Romero. Por la Agrupacién Parlamentaria lz-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Luquin
Cabello. Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Sierra Ba-
rreras.

En turno en contra o de fijacién de posiciones inter-
viene la Sra. Soria Sarnago, del G.P. Socialista.

Seccién 16 (Departamento de Sanidad).

Intervenciones en defensa de los votos particulares
o enmiendas:

Por el G.P. Popular, la Sra. Susin Gabarre. Por el
G.P. Aragonés, la Sra. Zapater Vera. Por el G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (C's), la Sra. Gaspar
Martinez.

En turno en contra o de fijacién de posiciones inter-
vienen la Sra. Luquin Cabello, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquiergo Unida de Aragén (G.P. Mixto); la
Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos Aragén, y la Sra.
Moratinos Gracia, del G.P. Socialista.

Cuando son las quince horas y cinco minutos, la se-
fiora Presidenta suspende la sesién hasta las dieciséis
horas y veinte minutos.

Se reanuda la sesién a las dieciséis horas y veinti-
cuatro minutos.

Seccién 17 (Departamento de Innovacién, Investi-
gacién y Universidad).

Intervenciones en defensa de los votos particulares
o enmiendas:

Por el G.P. Socialista, la Sra. Garcia Mufioz. Por
el G.P. Popular, el Sr. Lobén Sobrino. Por el G.P. Ara-
gonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Ciudo-
danos-Partido de la Ciudadania (C's), el Sr. Martinez
Romero.

En turno en contra o de fijacién de posiciones inter-
viene la Sra. Diaz Calvo, del G.P. Podemos Aragén.

Seccién 18 (Departamento de Educacién, Cultura'y
Deporte).

Intervenciones en defensa de los votos particulares
o enmiendas:

Por el G.P. Popular, la Sra. Ferrando Lafuente. Por
el G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P.
Socialista, la Sra. Périz Peralta. Por el G.P. Mixto, la
Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. Podemos Aragén, el
Sr. Gamarra Ezquerra.

Seccién 30 (Diversos Departamentos).

Intervenciones en defensa de los votos particulares
o enmiendas:

Por el G.P. Popular, el Sr. Suérez Oriz. Por el G.P.
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania (C's), el Sr. Mar-
tinez Romero. Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Vi-
cente Ocdn.

En turno en contra o de fijacién de posiciones inter-
viene el Sr. Sancho Guardia, del G.P. Socialista.

Finalizado el debate, se pasa a la fase de votacién.
La sefiora Presidenta explica que comenzaré con la
votacién del articulado del Proyecto de ley.

En primer lugar, se someten a votacién de los articu-
los y las disposiciones a los que no se mantienen votos
particulares ni enmiendas, agrupados por el sentido
del voto emitido en Comisién:

Votacién de los articulos y disposiciones aprobados
por unanimidad: articulos 1, 9, 10, 13, 16, 20, 24,
26 a 31, 34, 36, 40, 41 y 43, 46. Disposiciones adi-

cionales primera, segunda, séptima, octava, décima,
duodécima bis, decimotercera, decimoctava, vigesi-
mosegunda, vigesimotercera, vigesimocuarta y vigesi-
moquinta. Disposiciones transitorias primera, segunda.
Disposiciones finales primera, segunda y tercera. Re-
bricas de los Capitulos y de los Titulos del Proyecto
de Ley. Anexos del Proyecto de Ley (excepto Anexo
V). Exposicién de motivos. Titulo del Proyecto de Ley.
Todos estos preceptos son aprobados por unanimidad

Seguidamente, se vota el articulo 3 aprobado con
los votos a favor de los GG.PP Socialista, Podemos
Aragén y Mixto, y voto en contra de los GG.PP. Popu-
lar, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s). Este articulo es aprobado por treinta y cinco vo-
tos a favor y treinta y dos en contra.

Se votan los articulos 47 a 56 (nuevos) y disposi-
ciones adicionales tercera y quinta, aprobados con los
votos a favor de los GG.PP Socialista, G.P. Podemos
Aragén y G.P. Mixto y abstencién de los GG.PP. Popu-
lar, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s). Estos articulos son aprobados por treinta votos a
favor y treinta y dos abstenciones.

Se vota la Disposicién adicional decimoquinta
aprobada con los votos a favor de los GG.PP Socic-
lista, G.P. Podemos Aragén y G.P. Mixto, y voto en
contra del G.P. Aragonés y la abstencién de los GG.PP.
Popular, y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s).
Esta disposicién es aprobada por treinta y cinco votos
a favor, seis en contra y veintiséis abstenciones.

A continuacién, se procede a la votacién de los
votos particulares y las enmiendas que se mantienen al
articulado.

La sefiora Presidenta pregunta si todos los grupos
parlamentarios se ratifican en el sentido del voto emi-
tido en Ponencia y Comisién. Siendo asi, da paso a la
votacién, que se realiza en el siguiente orden.

Se procede a la votacién de los articulos y dispo-
siciones, asi como de la exposicién de motivos y del
anexo lll, a los que se han mantenido votos particulares
y enmiendas, agrupados segin el sentido del voto ex-
presado en la Comisién de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Pdblica.

Votacién de los articulos 2 y 22, y la disposicién
adicional decimosexta y anexo V, que han sido apro-
bados por la Comisién con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y G.P. Mixto , el
voto en contra de los GG.PP. Popular y Aragonés, y
la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C’s). Todos estos preceptos son aprobados
por treinta y cinco votos a favor, veintisiete en contra y
cinco abstenciones.

Votacién del articulo 4 y de la disposicién adicio-
nal decimosexta nueva (futura disposicién transitoria
cuarta) que han sido aprobados por la Comisién con
el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y Mixto, voto en contra del G.P. Popular, y la abs-
tencién de los GG.PP. Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s). Estos preceptos son aproba-
dos treinta y cinco votos a favor, veintiuno en contra y
once abstenciones.

Votacién del articulo 5 y la disposicién transitoria
tercera, que han sido aprobados por la Comisién con
el voto a favor de los GG.PP. Popular, Socialista, Po-
demos Aragén y Mixto, y la abstencién de los GG.PP.
Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
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(C’s). Estos preceptos son aprobados por cincuenta y
seis votos a favor y once abstenciones.

Votacién de los articulos 6, 11, 12, 14, 15, 21, 23,
35, 42, 45; las disposiciones adicionales cuarta, no-
vena, duodécima, decimocuarta, vigesimoprimera y vi-
gesimoséptima nueva, que han sido aprobados por la
Comisién con el voto oqfovor de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén, G.P. Mixto, y el voto en contra de los
GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s). Estos preceptos son aprobados por
treinta y cinco votos a favor, treinta y dos en contra.

Votacién de los articulos 7, 17 y 19, que han
sido aprobados por la Comisién con el voto a favor
de los GG.PP. Popular, Socialista, Podemos Aragén,
Aragonés y Mixto, y la abstencién del G.P. Ciudada-
nos Partido de la Ciudadania (C's). Estos preceptos se
aprueban por sesenta y dos votos a favor y cinco abs-
tenciones.

Votacién de los articulos 8, 18, 32, 33, 44; disposi-
cién adicional sexta, decimoséptima y decimonovena,

ue han sido aprobados por la Comisién por unanimi-
acd. Estos preceptos se aprueban por unanimidad.

Votacién del articulo 25, que ha sido aprobado por
la Comisién con el voto a favor de los con el voto a
favor de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Ara-
gonés y Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popu-
lar y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s). Este
articulo resulta aprobado por cuarenta y un votos a
favor y veintiséis en contra.

Votacién de los articulos 37 y 39 que han sido
aprobados por la Comisién con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y Mixto, voto en
contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s), y la abstencién del G.P. Arago-
nés. Estos articulos se aprueban por treinta y cinco vo-
tos a favor, veintiséis en contra y seis abstenciones.

Votacién del articulo 38, que ha sido aprobada por
la Comisién con el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Socialista, Podemos Aragén y Mixto, voto en contra
del G.P. Aragonés y abstencién del G.P. Ciudadanos
Partido de la Ciudadania (C's). Este articulo es apro-
bado por cincuenta y seis votos a favor, seis en contra
y cinco abstenciones.

Votacién de la disposicién adicional undécima, que
ha sido aprobada por la Comisién con el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s) y Mixto,
y la abstencién del G.P. Popular. Esta disposicién se
aprueba por cuarenta y siete votos a favor y dieci-
nueve abstenciones.

Votacién de la disposicién adicional vigésima y
vigesimosegunda bis que han sido aprobadas por la
Comisién con el voto a favor de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragdn, Aragonés y Mixto, voto en contra
del G.P. Popular y abstencién del G.P. Ciudadanos Par-
tido de la Ciudadania (C’s). Estas disposiciones resul-
tan aprobadas por cuarenta votos a favor, veintiuno en
contra y cinco abstenciones.

Votacién de la disposicién adicional vigésimo oc-
tava nueva, que ha sido aprobada por la Comisién
con el voto a favor de los GG.PP. Popular, Socialista,
Podemos Aragén, Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (C’s) y Mixto, y voto en contra del G.P. Aragonés.
Esta disposicidn es aprobada por sesenta y uno votos
a favor y seis en contra

A continuacién, se someten a votacién los votos
particulares y las enmiendas que se mantienen a las
secciones del Presupuesto.

La sefiora Presidenta pregunta si todos los grupos
parlamentarios se ratifican en el sentido del voto emi-
tido en Ponencia y Comisién. Todos los Grupos Parla-
mentarios se ratifican y no se solicita votacién especi-
fica de los votos particulares y enmiendas mantenidos,
por lo que la sefiora Presidenta somete a votacién las
diversas secciones, por el orden que se sefiala a conti-
nuacion.

Seccién O1: Cortes de Aragén. Es aprobada por
unanimidad.

Seccién 02: Presidencia del Gobierno de Aragén.
Se aprueba por treinta y cinco votos a favor, veintisiete
en contra y cinco abstenciones.

Seccién 03: Consejo Consultivo de Aragén. Se
aprueba por cuarenta y seis votos a favor y veintiuna
abstenciones.

Seccién 04: Tribunal Administrativo de Contratos
Publicos de Aragén. Se aprueba por cuarenta y seis
votos a favor y veintiuna abstenciones.

Seccién 09: Consejo Econémico y Social de Ara-
gén. Se aprueba por cuarenta y seis votos a favor y
veintiuna abstenciones.

Seccién 10: Departamento de Presidencia. Se
aprueba por treinta y cinco votos a favor y freinta y
dos en contra.

Seccién 11: Departamento de Ciudadania y Dere-
chos Sociales. Se aprueba por treinta y cinco votos a
favor y treinta y dos en contra.

Seccién 12: Departamento de Hacienda y Adminis-
tracién Piblica. Se aprueba por treinta y cinco votos a
favor y treinta y dos en contra.

Seccién 13: Departamento de Vertebracién del Te-
rritorio, Movilidad y Vivienda. Se aprueba por treinta
y cinco votos a favor y treinta y dos en contra.

Seccién 14: Departamento de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad. Se aprueba por treinta y cinco votos a
favor y treinta y dos en contra.

Seccién 15: Departamento de Economia, Industria
y Empleo. Se aprueba por treinta y cinco votos a favor
y treinta y dos en contra.

Seccién 16: Departamento de Sanidad. Se
aprueba por treinta y cinco votos a favor y treinta y
dos en contra.

Seccién 17: Departamento de Innovacién, Investi-
gacién y Universidad. Se aprueba por treinta y cinco
votos a favor, veintisiete en contra y cinco abstencio-
nes.

Seccién 18: Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte. Se aprueba por treinta y cinco votos a favor
y treinta y dos en contra.

Seccién 26: A las Administraciones Comarcales. Se
aprueba por freinta y cinco votos a favor y treinta y
uno en contra.

Seccién 30: Diversos Departamentos. Se aprueba
por treinta y cinco votos a favor y treinta y dos en
contra.

A continuacién, en turno de explicacién de voto in-
tervienen la Sra. Allué de Baro, del G.P. Aragonés; el
Sr. Sancho Guardia, del G.P. Socialista; y el Sr. Sudrez
Oriz, del G.P. Popular.
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Agotado el orden del dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las dieciocho
horas y veinte minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE
V.o B.°

La Presidenta

VIOLETA BARBA BORDERIAS

ANEXO
ORDEN DEL DA

Punto dnico.— Debate y votacién del Dictamen de
la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administra-
cién Piblica sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejerci-

cio 2018.

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS

Resoluciones aprobadas por la Comi-
sion Institucional y de Desarrollo Esta-
tutario al Informe de fiscalizaciéon so-
bre el Instituto Aragonés del Agua,
ejercicio 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia
de relaciones con la Cémara de Cuentas ha elevado
a la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario,
y de acuerdo con lo con lo establecido en el articulo
320.d) del Reglamento de las Cortes de Aragén, la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en
sesién celebrada el dia 2 de abril de 2018, ha apro-
bado por unanimidad las siguientes propuestas de re-
solucién presentadas al Informe de fiscalizacién sobre
el Instituto Aragonés del Agua, ejercicio 2015.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 2 de abril de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320
del Reglamento de las Cortes de Aragén, la Comisién
Institucional y de Desarrollo Estatutario de las Cortes
de Aragdn, en sesién celebrada el dia 2 de abril de
2018, ha aprobado las siguientes propuestas de re-
solucién presentadas al Informe de fiscalizacién de
la Cédmara de Cuentas sobre el Instituto Aragonés del
Agua, ejercicio 2015.

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR Y SOCIALISTA

«Las Cortes de Aragén instan al Instituto Aragonés
del Agua a revisar y actualizar su inventario de bienes
y derechos, y a proceder a su correcta contabilizacién
y a la regulacién contable de las diferencias.»

RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA'Y PODEMOS ARAGON

«l. Las Cortes de Aragén instan al Instituto Arago-
nés del Agua a que proceda a corregir todas las salve-
dades de cardcter contable y presupuestario reflejadas
en el apartado 4.2 respecto de la auditoria financiera
del Informe de fiscalizacién del Instituto Aragonés del
Agua de la Cédmara de Cuentas de Aragén, ejercicio
2015.

Especialmente, le instan a que:

1. Refleje adecuadamente en sus Presupuestos los
gastos plurianuales comprometidos por contratos de
concesién de obra poblica de las estaciones depura-
doras.

2. Refleje correctamente, en la memoria de las
cuentas anuales, las altas y bajas de inmovilizado pro-
ducidas durante el ejercicio.

3. Constituya la oportuna provisién por responsa-
bilidades, para hacer frente a aquellas probables o
ciertas y a obligaciones pendientes de cuantia indeter-
minada.

4. Proceda a la adecuada contabilizacién de los
importes procedentes del Fondo de Facilidad Finan-
ciera.

5. Proceda a informar en sus memorias anuales so-
bre el procedimiento seguido por el Instituto para la
regularizacién de las obligaciones que se generen en
ejercicios anteriores.

6. Proceda a corregir la valoracién de los activos
de la entidad, en especial del inmovilizado material,
incorporando los activos no incluidos en sus balances.

7. Proceda a contabilizar adecuadamente los deu-
dores presupuestarios, corrigiendo las sobrevaloracio-
nes y las infravaloraciones.

8. Proceda a dotar anualmente de forma habitual
las correspondientes provisiones por insolvencias.

9. Proceda a dotar las amortizaciones de activos
hasta la correcta valoracién de los mismos.

10. Proceda a contabilizar adecuadamente a los
proveedores a fin de ejercicio, periodificando los gas-
tos relacionados.

IIl. Las Cortes de Aragén instan al Instituto Aragonés
del Agua a que, en los casos de prestacién defectuosa
del servicio de depuracién por parte de los contratistas
adjudicatarios de los contratos de servicios y de con-
cesién, exija las responsabilidades y penalizaciones
previstas en dichos contratos.

lll. Las Cortes de Aragén instan al Instituto Arago-
nés del Agua a que, antes de su disolucién y para un
adecuado traspaso, proceda a adecuar su plantilla,
para que:

1. Cumpla lo establecido en el articulo 81 del Texto
refundido de la Ley de la Administracién de la Comuni-
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dad Auténoma de Aragédn para las relaciones de pues-
tos de trabajo, catélogo o plantilla de las entidades
de derecho publico, de manera que detalle las retri-
buciones para cada puesto; especifique los grupos de
clasificacién profesional; fije el sistema de provisién de
los puestos de trabajo, y establezca los requisitos para
su desempefio.

2. Cumpla lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Rios de
Aragén, que sefiala que la relacién de puestos de tra-
bajo fijard las plazas que deberdn ser cubiertas por
funcionarios, para cuya determinacién y descripcién
deberd atenderse a que estén directamente vinculadas
al ejercicio de las potestades administrativas propias
del Instituto, y aquellas otras plazas que podrdan ser
objeto de contratacién laboral.

3. Cumpla lo sefialado en el articulo 18.1 del Texto
refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Po-
blica de la Comunidad Auténoma de Aragén, fijando
el nimero de dotaciones que constituyen las plazas de
cada Cuerpo, las de los eventuales y las del personal
laboral (plantilla de personal).»

RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR Y PODEMOS ARAGON

«l. Las Cortes de Aragdn instan al Instituto Arago-
nés del Agua a elaborar un catdlogo permanentemente
actualizado de los bienes recibidos en cesién o en ads-
cripcién, de los derechos reales sobre bienes inmue-
bles y de los arrendamientos concertados para alojar a
sus érganos, a fin de hacerlos constar en el Inventario
General del Patrimonio de Aragén, de acuerdo con lo
previsto en los articulos 63 y 69 del Texto refundido de
la Ley del Patrimonio de Aragén.

II. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, antes de la extincién del Instituto Aragonés
del Agua y la asuncién de su actividad por la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
elabore un informe o documento sobre el proceso liqui-
dador del Instituto, que identifique la totalidad de los
recursos, derechos y obligaciones en los que se subro-
gard la Administracién de la Comunidad Auténoma,
dando cuenta del mismo a las Cortes de Aragén.»

RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DEL G.P. PODEMOS ARAGON

«l. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que se proceda por la Intervencién Gene-
ral de la Comunidad Auténoma de Aragén a elaborar
un informe, respecto del Instituto Aragonés del Agua,
sobre cada contrato adjudicado desde la creacién del
Instituto, en mesa de contratacién sin participacién de
ningdn miembro de intervencién. Todos ellos figurardn
de forma permanente en el portal de Transparencia del
Gobierno de Aragén.

II. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que proceda, respecto del Instituto Aragonés del
Agua, a ampliar crédito presupuestario al Instituto me-
diante moditicaciones presupuestarias sélo en caso de

percibir mayores ingresos a efectos del cumplimiento
del art. 45.2 del TRLHCA.

lll. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que se proceda por la Intervencién General
de la Comunidad Auténoma de Aragén a elaborar un
Informe, respecto del Instituto Aragonés del Agua, de
todas las ayudas emitidas desde la creacién del Insti-
tuto, en especial de los fondos obtenidos por medio del
Convenio con el Ministerio,

IV. Las Cortes de Aragén instan al Instituto Arago-
nés del Agua a asegurar que los proyectos de depu-
radoras nuevas sean eficaces a la par que sostenibles,
mediante estudios previos que comparen diversos sis-
temas y tecnologias ya experimentadas para asegurar
la sostenibilidad econémica y ambiental del sistema
aragonés de depuracién.»

RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
PODEMOS ARAGON Y MIXTO

«Las Cortes de Aragén instan al Instituto Aragonés
del Agua a incorporar como vocal en las mesas de
contrafaciéon que se constituyan por este organismo
un Interventor o persona de la Intervencién general
que tenga atribuidas las funciones correspondientes al
control econdémico-presupuestario del ente, en cumpli-
miento del articulo 21.2 del Real Decreto 817/2009,
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la
Ley de Contratos del Sector Piblico.»

RESOLUCIONES APROBADAS
A PROPUESTA DEL G.P. MIXTO

«l. Las Cortes de Aragdn recomiendan al Gobierno
de Aragén que, cuando el modelo elegido para el
desarrollo de los grandes programas de inversién su-
ponga formalizar contratos de larga duracién que con-
dicionen el margen presupuestario y la capacidad de
decidir sobre el modelo de gestién de futuros gobier-
nos, se implanten y garanticen medidas y mecanismos
para un mayor control de los mismos por parte de las
Cortes de Aragén.

Il. Las Cortes de Aragén recomiendan que, cuando
el Instituto Aragonés del Agua no pueda efectuar con
sus propios medios encargos de ejecucidn, se detallen
los razones y se especifique la motivacién que lleva a
considerar la encomienda de gestién como el medio
més adecuado para satisfacer dicha ejecucién.»

RESOLUCIONES APROBADAS
A PROPUESTA DEL G.P. SOCIALISTA

«l. Las Cortes de Aragdn instan al Instituto Arago-
nés del Agua a incorporar en el Presupuesto indicado-
res especificos que permitan determinar el grado de
cumplimiento de los objetivos programados.

Il. Las Cortes de Aragén instan al Instituto Arago-
nés del Agua a actualizar el calendario de ejecucién
del Plan Aragonés de Saneamiento y Depuracién para
permitir redisefiar algunas de las instalaciones sobredi-
mensionadas en los proyectos inicialmente aprobados
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para adecuarlas a pardmetros poblacionales y resi-
denciales més realistas.

lll. Las Cortes de Aragén instan al Instituto Arago-
nés del Agua a revisar la oportunidad de la ejecucién
del Plan Integral de Depuracién en la forma planteada,
considerando que el tratamiento de las aguas reflejo-
das en las obras del Plan Integral de Depuracién es
menos exigente de acuerdo con el derecho ambiental
vigente (segin la Directiva 91/271/CEE del Consejo,
de 21 de mayo de 1991), ya que las poblaciones
afectadas solo deberdn disponer de un sistema de
“tratamiento adecuado” de las aguas residuales y por
prudencia financiera ante las incertidumbres que se
ciernen sobre los ingresos del Plan Aragonés de So-
neamiento y Depuracién.

IV. Las Cortes de Aragén instan al Instituto Arago-
nés del Agua a realizar una adecuada previsién de
los gastos pendientes de acometer y de los ingresos
necesarios para financiarlos en un horizonte temporal
lo suficientemente amplio para no penalizar a los usua-
rios (sujetos pasivos del ICA) de una generacién con-
creta por una inadecuada proyeccién de los costes del
sistema, garantizando la equidad intergeneracional.»

RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
SOCIALISTA'Y PODEMOS ARAGON

«Las Cortes de Aragén instan al Instituto Aragonés
del Agua a incorporar en las Cuentas Anuales las me-
morias del coste y rendimiento de los servicios publi-

cos, y la memoria demostrativa del grado de cumpli-
miento de los objetivos programados, con indicacién
de los previstos, los alcanzados y del coste de los mis-
mos, exigidas por el articulo 84 del Texto refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén.»

RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
SOCIALISTA'Y MIXTO

«En relacién con los grandes programas de inver-
sién puoblica y la eleccién de los sistemas mds ade-
cuados para su desarrollo, las Cortes de Aragén reco-
miendan al Gobierno de Aragdn que, previamente a
acometer la ejecucién de grandes planes y proyectos
correspondientes a la red aragonesa de depuracién,
realice los estudios, andlisis y evaluaciones previas
suficientes (antes de iniciar los procedimientos de lici-
tacién de los contratos), para cﬁ:terminor las ventajas
e inconvenientes juridicos, econémicos, administrativos
y de gestidn de las distintas alternativas contractuales
disponibles para su desarrollo.»

Zaragoza, 2 de abril de 2018.

El Secretario

CARLOS GAMARRA EZQUERRA
V.°B.°

El Presidente

ALFREDO SANCHO GUARDIA
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	3.1.3.2. EN COMISIÓN

	Rechazo por la Comisión de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 153/17, sobre ajustes razonables de accesibilidad en vivienda.
	3.3. MOCIONES
	3.3.1. APROBADAS
	3.3.1.1. EN PLENO



	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Moción núm. 13/18, dimanante de Interpelación núm. 18/18, relativa a educación en igualdad.
	3.3.2. EN TRAMITACIÓN
	3.3.2.1. EN PLENO


	Enmiendas presentadas a la Moción núm. 17/18, dimanante de la Interpelación núm. 37/18, relativa a la política general del Gobierno de Aragón en materia fiscal.
	3.3.3. RECHAZADAS
	3.3.3.1. EN PLENO


	Rechazo por el Pleno de las Cortes de la Moción núm. 17/18, dimanante de la Interpelación núm. 37/18, relativa a la política general del Gobierno de Aragón en materia fiscal.
	3.3.4. RETIRADAS

	Retirada de la Moción núm. 10/18, dimanante de la Interpelación núm. 136/17, relativa a las relaciones con el Estado en materia financiera.
	3.4. PREGUNTAS
	3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
	3.4.1.1. EN PLENO



	Pregunta núm. 311/18, relativa a la campaña de turismo de Aramón.
	Pregunta núm. 313/18, relativa a convocatoria ayudas ARRU.
	Pregunta núm. 316/18, relativa a medidas de impulso al coche eléctrico y atracción de empresas del sector.
	Pregunta núm. 319/18, relativa a la contratación de especialistas sin el título homologado.
	3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
	3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS


	Pregunta núm. 312/18, relativa a autorización de vertedero para la obra de construcción del Hospital de Alcañiz.
	Pregunta núm. 314/18, relativa a implantación en el curso 2018-2019 de la especialidad de Tuba en los conservatorios profesionales de música de Teruel y Alcañiz.
	Pregunta núm. 315/18, relativa a los daños producidos por el implante del dispositivo anticonceptivo Essure.
	Pregunta núm. 317/18, relativa a los días de apertura de los Centros de Interpretación de la Red Natural de Aragón.
	Pregunta núm. 318/18, relativa al servicio de reservas de escondites en el Espacio Natural Protegido de la Laguna de Gallocanta.
	3.4.2.2. RESPUESTAS

	Respuesta escrita del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad a la Interpelación núm. 30/17, relativa a la caza y la pesca en Aragón (BOCA núm. 145, de 23 de marzo de 2017).
	Respuesta escrita de la Consejera de Innovación, Investigación y Universidad a la Pregunta núm. 160/18, relativa a la implantación de banda ancha en la provincia de Zaragoza (BOCA núm. 230, de 6 de marzo de 2018).
	Respuesta escrita de la Consejera de Innovación, Investigación y Universidad a la Pregunta núm. 162/18, relativa a internacionalización de la innovación empresarial (BOCA núm. 230, de 6 de marzo de 2018).
	Respuesta escrita conjunta de la Consejera de Innovación, Investigación y Universidad a las Preguntas núms. 165/18, 166/18 y 167/18, relativas al servicio de banda ancha en los municipios de las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza (BOCA núm. 230, de 6
	Respuesta escrita de la Consejera de Innovación, Investigación y Universidad a la Pregunta núm. 170/18, relativa a la implantación de banda ancha en la provincia de Huesca (BOCA núm. 230, de 6 de marzo de 2018).
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 176/18, relativa a la promoción de Comercio Justo (BOCA núm. 230, de 6 de marzo de 2018).
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 181/18, relativa a los médicos que prestan sus servicios en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales con el título de médico de familia (BOCA núm. 230, de 6 de marzo
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 182/18, relativa a la contratación de un médico de familia en la Residencia Sagrada Familia de Huesca (BOCA núm. 230, de 6 de marzo de 2018).
	Respuesta escrita de la Consejera de Economía, Industria y Empleo a la Pregunta núm. 183/18, relativa a las medidas concretas que está llevando a cabo el Departamento de Economía, Industria y Empleo para asegurar el cumplimiento del 2% de reserva de emple
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 184/18, relativa a la conclusión del procedimiento de elaboración del decreto regulador del Comité de Ética de la Atención Social (BOCA núm. 230, de 6 de marzo de 2018)
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 185/18, relativa al informe preceptivo del Consejo Consultivo de Aragón respecto al desarrollo normativo de las Leyes 9/2016 y 10/2016 (BOCA núm. 230, de 6 de marzo de 
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 186/18, relativa a la cobertura interina de un puesto de médico de familia en la Residencia Sagrada Familia de Huesca (BOCA núm. 230, de 6 de marzo de 2018).
	Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta núm. 209/18, relativa a la lista de espera para la realización de un proceso de inseminación artificial y de fecundación in vitro en los hospitales de Aragón (BOCA núm. 231, de 12 de marzo de 2018).
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 210/18, relativa a la realización de una estrategia de coordinación sobre los malos tratos a personas mayores (BOCA núm. 231, de 12 de marzo de 2018).
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 211/18, relativa a la realización de un informe que refleje la situación real de los malos tratos a las personas mayores en Aragón (BOCA núm. 231, de 12 de marzo de 201
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 212/18, relativa a las medidas que el Gobierno de Aragón está llevando a cabo para informar a las personas mayores sobre el maltrato que pueden sufrir (BOCA núm. 231, d
	3.5. COMPARECENCIAS
	3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
	DE ARAGÓN
	3.5.1.2. EN COMISIÓN




	Solicitud de comparecencia del Consejero de Hacienda y Administración Pública ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia del Consejero de Hacienda y Administración Pública ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Administración Pública.
	3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS 
	Y OTRAS PERSONAS


	Solicitud de comparecencia de la Directora General de Turismo ante la Comisión de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.
	Solicitud de comparecencia del Director General de Personal y Formación del Profesorado ante la Comisión de Educación, Cultura y Deporte.
	3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS

	Solicitud de comparecencia de CC.OO. Huesca (colectivo de personal laboral que presta sus servicios en las cocinas de los centros de Educación Infantil y Primaria de Educación, Cultura y Deporte de la DGA en Huesca, con servicio de comedor escolar) ante l
	Solicitud de comparecencia del Sindicato Profesional Bomberos de Aragón ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	Solicitud de comparecencia de la Red Aragonesa de Entidades Sociales para la Inclusión ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES
	DE COMPARECENCIA


	Retirada de la solicitud de comparecencia del Consejero de Hacienda y Administración Pública ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Administración Pública.
	7. ACTAS
	7.1. DE PLENO


	Acta de la sesión plenaria celebrada por las Cortes de Aragón el día 28 de febrero de 2018.
	12. CÁMARA DE CUENTAS
	12.2. OTROS


	Resoluciones aprobadas por la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario al Informe de fiscalización sobre el Instituto Aragonés del Agua, ejercicio 2015.

